
H. Ayufltami~~lo2012-2015

Una ciudad con decisiones
Quetransforman

xv.- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA PARA:

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4, Y 6 EN LAS COLONIAS
BALZATAR CEBALLOS C- 35 X 24 Y 22, LOURDES C-37 X 24 Y 34 Y SAN JUAN C- 26 X 17 Y 22

DE LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:

OCTUBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA INFORMACION

SECRETARIA MUNICIPAL

Titular de la

Milton de J. Ca o

Fecha de generación del

5 de octubre 20
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Dirección de
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Fecha de actualización de la información:

Enero 20/2015

Palacio Municipal de Hunucmá. Calle 31 x 30 y 28 S/N.
Hunucmá, Vuc. Tel.: (988) 931-03-39
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MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN ~~flg~lIii~o

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA " •• I:l.,nts""""'=_<o::a::It:=:* ••

2012.2015 u -b"
No OECONTRATO:MHY-PF.HASlTAT-007.2012 na Itat
NOMBRE DE LA ceRA CONSTRUCCION DE GUARNlctONES y BANQUETAS 2, 4 Y 6
UBICAClON COLONiAS BALTASAR CEBALlOS, LOUReES y SAN JUAN
MUNICIPIO HUNUCMA, 'fUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, El H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DEL MUNICIPIO DE HUNUCMA.
REPRESENTADO POR EL C. DELIO JAJME PEREZ TZAB Y LA C. UNYU GUAOALUPE ACENET
VILLAFAf.lA QUINTAL, ES SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL EL H
AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA RESPECTIVAMEt'lTe. y POR LA OTRA PARTE A LA EMPRESA ~-~
FRANCISCO JOSE LOPEZ MARTINEZ, REPRESENTADA POR EL C. SR. FRANCISCO .lOSE LOPEZ ~
MARTlNEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES ~
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y wELCONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE. DE CONFORMIDAD #!AI1,w "
LAS DEClARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES. ~~~ ....,-~

D E C LAR A e ION E S ""'''') ""
l.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1•• DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 60 FR ACCiÓN xv DE LA LEY DE GOBIERNO o E LOS
MUNICIPIOS OEL ESTADO DE YUCATÁN. ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN UNiÓN DEL
SECRETARIO CELEBRAR A NOMBRE DE "EL AYUNTAMIENTO" Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEIÍIO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPALES.

1.2.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 'EL AYUNTAMIENTO", SE REQUIERE
CONTRATAR LOS TRABAJOS DE 310J81ME010, 310381MECt12 y 310J81ME17 CONSTRUCCION DE
GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4 Y 6, UBICADO EN LAS COLONIAS BALTASAR CEBALLOS C. 35 X
24 Y 22¡ LOURDES C-37 X 24 Y 34 Y SAN JUAN e-26 x 17 y 22, EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS
SERAN CON RECURSOS FEDERALES APROBADOS PROVENIENTES DE; EL PROGRAMA FEDERAL
"HABITA"" COMPRENDIDO EN El RAMO ADMINISTRATIVO 20.• DESARROLLO SOCIAL DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION APROBADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRL:DITO PÚBUCO. PARA El EJERCICIO FISCAL 2012 SEGÚN OFICIO DE AUTORlZACION NÚME~C:,:f"t,"I~~
SDUOTIUPAPUMABITATJ31fAlSlO01112 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2012, EMITIDO POR ':1h~' .~\
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA SEDESOt¡{~. .,ll'
NUMERO DE EXPEDIENTE PHI3111IMEI0579Y OFICIO DE APROBACION 151.760.056 APH:001 00060~ ,.:.,' '..¡,fJ
DE FECHA 26 DE MARZO DE 2012, EMITIDO POR l.A SECRETARIA DE DESARROllO SOCIAL. '••~ •.. '
DElEGACION YUCATAN y RECURSOS MUNICIPALES PROVENIENTES DEL RAMO 3J.- FO NDO R~YU~n.;t~,:£NTO
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. HUNUO.~4.,Yl:r:Al'\N.

_l)Rr.-~Dt.:NCIp. ~ •.•NI';lPAL
1.3.' EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CAOO'L'05 •

TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA 2012.2015
DECLARACiÓN 12. DE ACUERDO Al PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN POR INVITACION
RESTRIMG1DA BAJO LA MODALIDAD DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTICUlOS 30 FRACCION 1.11y lll. 41. 42 Y 43 DE lA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTE. "EL
AYUNTAMIENTO" HIZO SABER EN EL ACTO DE FAlLO DE LA UCITAClON A "EL CONTRATISTA" LA
ADJUDlCACION DEL PRESENTE CONTRATO El OlA 04 DE OCTUBRE DE 2012, PARA LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO OEl MISMO

'0.. ir~ ,$: 1.4.-PO R PRECIO UNITARIO SE ENTIENDE, LA REMUNERACiÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA
• t: ~"tD8[jIRSE A "EL CONTRATISTA" POR UNIDAD DE CONCEPTO TERMINADO. EJECUTADO CONFORME

.:¿l., ¡~~JROYECTO. ESPECIFICACIONES y NORMAS DE CALIDAD.
u., ~~~.
$~;f~1.6.' EL DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SERA EL PALACIO

~ i>~~UNICIPAL DE HUNUCMA, UBICADO LA CALLE 31 SIN X 28 Y 30 EN HUNUCMA. yucArAN y su CLAVE
.¿J:t:"! jD~ REGISTRO FEDERAL DE C,ONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR¡;DlTO

~ PUBLICO CORRESPONDE AL NUMERO MHY 850101 M11.

•
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN f~¡,¡g~ATi5

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA t:II0u •• nu__ all:::.lll_"

2012.2015 H 'b"
No DE CONTRATO;MHY-PF-HABlTAT-4l07.2lt12 a .tal
NOMBRE DE LA OBRA. CONSTRUCClON ce GUARNlctONE$ y BANQUETAS 2,. Y 6
UBlCAOON: COLONIAS BAl.TASAR CEBALLOS. LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA. YUCATAN

1.8.- SE OBLIGA A TENER OPORTUNAMENTE LA DISPONIBIliDAD lEGAL Y MATERIAL DE LOS
LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS, MATERIA DE ESTE CONTRATO

1.7.• SERA EXCLUSIVO RESPONSABLE DE.

A) OESIGNAR LOS LUGARES EN aUE SE DEBERÁ EJECUTAR LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE
CONTRATO

Bl EL PAGO INTEGRO DE LAS CANTIDADES PACTADAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA DE ESTE 11":.~
CONTRATO 1"':' In

e) LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" CEL PROYECTO GENERAL Y lOS ~I
PLANOS DE LA OBRA. ~ ~l1Mr041./

~ lENTO
PRt;SIot .•••"E "'uc..~.'t

OS¡IOJolrlol~~UU""'''Jot
:O'"_'o~~TlA.e

.'

,,,.

• !l.• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-QUE ES UNA PERSONA FISlCA. LO aUE ACREDITA CON su ACTA DE NACIMIENTO OE
FECHA 2.2DE SEPnEMBRE DE 1974, INSCRITA EN LA OFICILIA NUMERO 1 UBRO NUMERO 0000100,
ACTA NUMERO 01418 OEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS CORRESPONDIENTE AL AtIIO 1914,
EXPEDIDA CON FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NUMERO 536117&9 PASADA ANTE LA FE DEL
LIC. FERMIN GARCIA AVlLES DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATAN.

EL C. FRANCISCO JOSE LOPEZ MARTINEZ QUIEN SE IDENnFICA CON SU CREDENCIAL De ELECTOR
CON NUMERO DE FOLIO () E LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, ACREDITA SU
CARÁCTER OE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA O EMPRESA DENOMINADA FRANCISCO
JOSE LOPEZ MARTINEZ, MANDATO aUE A LA FECHA NO LE HA SIOO LIMITADO NI REVOCADO, lO
QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

1I.2.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DtTO PÚBLICO. CON
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO LOMF740922DJ1.

11.3.-TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TeCNlCAS y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

n.4.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN
SU EJECUCIÓN.

11.6.-QUE CONOCE PLENAMENTE LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION y El.
CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY ORGAN1CA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATAN. LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
Y SU REGLAMENTO, ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES. LAS
ESPECIFICACIONES DE OBRA, DEL PROYECTO. DEL PROGRAMA DE TRABAJO, DE LOS MONTOS

",t.U<','<I. SEMANALES DE OBRA DERIVADOS OEl MISMO Y EL DOCUMENTO DONDE SE CONSIGNAN lOS
~P~~s.~: UNITARIOS Y LAS CANT1DADES DE TRABAJO APROXIMADAS, QUE COMO ANEXOS

i ,:;~iFI~S POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
-,;,-'¡27.> ;:,'1; ~

~

~?'_~~~<ftENE ESTABlECIDO SU DOMICIUO EN El PREDIO NÚMERO 427 - A DE LA CALLE 51 CON
~~~IENTOS DE LAS CALLES 54 -A Y 66 COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE TIZlMIN.

~q¡.~ TAN CP. 97700. MISMO QUE SEf.lALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS lEGALES DE ESTE
~~. RATO .."...~~-----~~~~--~~~~~~~~-~---~--~~~~""=~Página 2 de 20
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MUNICIPIODEHUNUCMA,YUCATAN ~~;;A~:

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA tn.BuluD
~ ••••• I:ZJI •••••••••

2012.2015 _ •
No DE CONTRATO: MHY.PF4iAB1TAT-007-Z0t2 Habltat
NOMBRE CE LA OB~ ••CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4 Y 6
VBtCACION" COr..ON1ASBALTASAR CEBALLOS. LaURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO HUNUCMA, YUCATAN

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN El ARTlCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATAN y EL ARTICULO 94 DE LA lEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

-DE YUCATAN.

111.-LAS PARTES DECLARAN QUE:•
lI.B.- QUE SE ENCUENTRA Al CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES FISCALES, LO QUE

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE oeOR VERDAD EN SU ESCRJTO DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE I.:-~
2012, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 31 CUARTO PARRAFO DEL CÓDIGO ~J
FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DE CONFORMIDAO CON LA REGLA 2.9.19 DE LA RESOLUCiÓN

"MISCELÁNEA ASCAL PARA 2002 Y SUS MODIFICACIONES, PUBLlCAOA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ¡.¡ "Y¡¡Nr

FEDERACiÓN DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2002 ~~ :~to
fZ1JxJSIo£/<jT£~"/<j-

J4J~PE"QT~
2o'7'}/JI! ~

•

1111,1.-SE OBLIGAN EN LOS T¡;RMINOS DE A LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE VUCATÁN, DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA SECCiÓN CORRESPONDIENTE
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO, LAS QUE SE llENEN POR REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE CONTRATO,

111.2.- LA BITÁCORA SERA EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE Y PERMITA A LAS INSTANCIA
FISCALIZADORAS VIO GLOBAUZAOOAAS DEL GASTO EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS POR LAS PARTES EN ESTE CONTRATO, MOTIVO POR EL CUAL
DICHA BITAcORA FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

ESTA BITACORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA-
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL
S1110 DE lOS TRABAJOS, DEB1ENDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE.

A. LAS HOJAS ORIGINALES Y SUSCOPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOUAOAS y ESTAR
REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO,

B DEBERAN CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL AYUNTAMIENTO" Y OOS COPIAS, UNA
PARA. "EL CONTRATISTAM Y OTRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA,

C, LAS COPIAS DEBEN SER DESPREND18LES, NO ASI LAS ORIGINALES, Y

~UU:\'<Ir D EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERA PRECISAR. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE1- "'t. ~~ CADA CASO. NUMERO, CLASIFICACION, FECHA, DESCRJPCION DEL ASUNTO, CAUSA.
.. ~ ,i .Jj O SOLUCION, PREVENC10N, CONSECUENCIA ECONOMICA, RESPONSABILIDAD SI LA
'\ '. ~~ ~ ,__ HUBIERE Y FECHA DE ATENCION, AS! COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA

'.. .:f' ~ '" i::J'"
::-..~ ~ ~""--':: QUE CONTESTA.

~ ~~'V~.

~. ~ MUNICIPIOS DEL ESTADO DEYUCATAN. lOS ARTlcUlOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE
~OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1-, 4-, S-, 1S DE LA lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
GASTO PUBLICO FEDERAL, 1',3',24,27 FRACCiÓN 111,41, 42 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 73, 74 Y 76, DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

Página 3 de 20
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN o:~...•••••..s
H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA 1;1'~llmm

2012 - 2015 -'00."=1_-
No DE CONTRATO: MHY~F.HABITAT-007.201.Z Hábitat
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2," Y 6
UBlCACION: COLONIAS BALTASAR CEBAUOS. LOUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO; HUNUCMA, YUCATAN

e L Á u s U L A s:

•

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" lA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN 310381ME010. 310381ME012 y 310381ME17 CONSTRUCCION CE
GUARNICIONES Y BANqUETAS 2, 4 Y B EN LAS COLONIAS BALTASAR CEBALLOS C. 35 X 24 Y 22;
LOURDES C-37 X 24 Y 34 Y SAN JUAN C.26 X 17 Y 22 DE LA LOCALlOAD CE HUNUCMA, MUNICIPIO _
DE HUNUCMA, YUCA! AN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR~ HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, _
ACATANDO ~ARA ELLO lO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO ••••••lUq,

~~~
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO, 0IL04WE~

-'1'1011 tw
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1'440,379.40 (UN MIUON
CUATROCIENTOS CUARENTA Mil TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS401100 M.N.)

$1'440,379,40

$1'241,706,38
$ 198,873.02

IMPORTE TOTAL'"

IMPORTE DE lOS TRABAJOS A REALIZAR
IMPORTE DEll.V A. (16 %)

LOS PRECIOS UNITARIOS QUE REGIRÁN PARA LA REAliZACiÓN DE LAS OBRAS DE REFERENCIA,
SERÁN lOS QUE APARECEN EN liSTADOS EN El CATÁlOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE
OBRA, QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE APROBADOS Y FIRMADOS POR lOS INTERESADOS Y
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO

•
TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
EN UN PLAZO DE 45 OlAS CALENDARIO. INICIANDO lOS TRABAJOS El OlA 08 DE OCTUBRE DEL
2012 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OrA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2012, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO

CUARTA: DISPONIBiliDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE,

~"'<ll¡: ~'\, .~~AY\JNTAMIENTO", CUANDO SEA EL CASO. PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.~~r~!~~ERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS,
~ . '¡~é{tlAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERiAlES, ASl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE
.., ~,. ••..•~:OOOPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE vlA y EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES

~~,::>~;f.#EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. CONSIDERANDO LA EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAl

~

~ -t-:f~~REVISTAS POR LA LEYGENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE

ASIMISMO. "EL AYUNTAMIENTO"SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL
(LOS) INMUEBLE(S) EN EL (lOS) QUE DEBA(N) lLEVARSE A CABO, lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, AS! COMO LOS DICTÁMENES. PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANOO,

_~~~_~~~~ ••.~••.••.~••.••.••.••.••.••.~~=s.
Página 4 de 20
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN ~.vffg~n~~
H, AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA "'IO[,J •• n",

2012 _2015 _::"-:J5ZI"
No OECONTAATO: MHY-PF.HABITAT'()()7-21l12 Habltat
NOMBRE oe LA OBRA~CON$TRUCColON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2." Y 6
UBlCAClON: COLONIAS BALTASAR CEBALLOS, LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA, YUCATAN

TANTO "EL AYUNTAMIENTO. COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES aUE EN MATERIA DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROllO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBiTO
FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL

El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(lOS)
INMUEBLE(S) EN El(LOS) QUE DEBA(N) lLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRAnSTA",
PRORROGARÁ EN IGUAl PlAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONClUSiÓN DE LOS ~-~
TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (OE LOS)
lNMUEBLE(S). .'""",",QUINTA: ANTICIPOS. Plrti~'rtJcAENro--~"EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A -EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE AtmCIPO EL 3D % DE ~pt,¡.Eltz.o.a
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAlAPROBADA Al CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $312,511.91 ~"
(SON: TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIEt{T()S ONCE PESOS 91/100 M N.). MAs EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO (16%) $ 59,601.91 (SON: CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS
911100 M N). HACIENDO UN TOTAL DE $ 432,113.82 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CIENTO TRECE PESOS 62/100 M.N.); PARA QUE "EL CONTRAT1STA" DESTINE A lA COMPRA y
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICIÓN CE EQUIPOS aUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE SE REQUIERAN PARA REAUZAR LOS TRABAJOS

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE~
LIQUIDAR El FAlTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚlTIMA ESTIMACiÓN EN CASO DE aUE Al TERMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTAUDAD, El SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR EL "EL CONTRATISTA" A "EL AYUNTAMIENTO"
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTEUGENCIA DE aUE SI El SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEWElTO DENTRO DE UN PLAZO DE 5 (CINCO) OlAS NATURALES
POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN GARANTIA DE LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO.

EN CASO DE SUSPENSION DEFINITIVA DE lOSTRABAJOS O DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO, "EL CONTRAnSTA" SE OBUGA A REINTEGRAR A "EL AYUNTAMIENTO" El SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T~RMINO NO MAYOR DE 5 (CINCO) OrAS NATURALES. CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO
EL CONTRATO CONFORME Al PARRAFO ANTERIOR. PARA lO CUAL SE lE RECONOCERÁN lOS
MATERIALES aUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO", CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, A
lOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO. CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS
AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN. SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAliDAD REQUERIDA.
PUEDAN UTILIZARSE EN lOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN
El SITIO DE LOS TRABAJOS

EN EL SUPUESTO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN El
'll(¡, Pl..At0 SEl'lAlADO EN El pARRAFO ANTERIOR, ~STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS,

~ ~OS aUE COMPRENDERÁN ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
.7~1ILECIDO EN lOS ARTlcULOS 4'. 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE
~~~ ~W'-DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CR~DITOS FlSCAlES DICHOS GASTOS

i:-.'i" ~ ~CULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES
~:~<?:-;p.DE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA lA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS

~~~'!~ TlDADES A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" •

.¡NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES aUE SE
CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A aUE SE REFIERE El ARTICULO 59 DE LA LEY
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"EL AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A -EL CONTRATISTA- EL ANTICIPO EN LOS TERMINOS
ESTABLECIDOS EN ESTA cLAUSULA y DEACUERDO A LAS BASES DE LA LICITACiÓN, POR LO QUE "EL __ ~
CONTRATISTA", DEBERÁ INIClAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEJilALAOAEN LA cLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO. .,~
SEXTA: FORMA DE PAGO. ~nc..t.vt--~lAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUE"'lolo1$ ~
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS Al AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN lAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO
MAYOR DE 1S OlAS CALENDARIO, LAS aUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 7 (SIETE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTlMACIONES, ACOMPAliIADAS DE LA DOCUMENTACIÓN aUE
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE eSTAS, LA aUE SERA EL olA 1S DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE
OBRA DENTRO DE LOS 7 (SIETE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ
REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR lAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS
OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE "EL AYUNTAMIENTO" uarCADO EN LA CALLE 31 SIN X 28
Y 30 PALACION MUNICIPAL DE HUNUCMA, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 1S
(QUINCE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
lAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA LAS OIFERENCtAS TeCNlCAS O NUMe:RICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN,

_ t=i [i1C:3 ¡:::¡Olio

:;;:~~¡¡
MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN ~~I1~;A;~

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA CI'U.'"''-=- a ••••••••EaO'l_

2012 - 2015 ,. •
No. DE CONTRATO: MHY-PF-HABITAT.(lOM012 Habltat
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNlClONES y BANQUETAS 2, 4 Y 6
UBlCACION' COLONIAS BALTASAR CEBAlLOS, LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO HUNUCMA, YUCATAN

DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES
RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS OEL CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE
EL EJERCICIO PRESUPUESTAl DE aUE SE TRATE.

•

•
LOS PAGOS PARCIALES Y LA UQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE
ENTENDERÁN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, POR
PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS
FINANCIEROS, MISMOS aUE COMPRENDERAN ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME Al
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS 4', 17.-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CReDlTOS
FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PlAZO HASTA lA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADeS A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO aUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", eSTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SENALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO y SE COMPUTARÁN POR olAs NATURALES,

q. ~~OESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
,. ~~ .£J "Q::ANTlDADES A DISPOSICiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO",
• !'¡Pi::J~~V
1?"!f"~~ri5 SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

~ ~ ...;~-»'EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE
9f~S'~•.,,;Si:f' • ;)~ El PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA EN MONEDA NACIONAL, AMORTIZANDO EN CADA ESTlMACION

~ LA PARTE PROPORCIONAL A LOS ANTICIPOS.
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MUNICIPIO DE HUNUCMA,YUCATAN I'l:v•••.•" ",3

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA l:iltllmm_ ••.,.t=:I~.
2012.2015 H -b"

No. DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT.oo7-2012 a Ital
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y BANQUETAS 2, 4 Y 6
uBrCAClON COLONIAS BALTASAR CEBALLOS, LOUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO' HUNUCMA. YUCATAM- TODAS lAS ESTIMACIONES DEBERÁN ESTAR ACOMPA~AOAS DE: RESUMEN DE ESTIMACION, NOTAS

DE BITACORA. NUMEROS GENERADORES, REPORTES FOTOORAFlC05 QUE ACREDITEN TODAS LAS
ACTIVIDADES VIO CONCEPTOS DE OBRA CONCLUIDA aUE SE PRETENDA COBRAR Y DEMAS
DOCUMENTOS aUE -EL AYUNTAMIENTO" REQUIERA. DICHOS REPORTES SERÁN EN FORMATOS
PROPORCIONADOS POR "EL AYUNTANlIENTO".

•

•

SÉPTIMA: GARANTIAS. ~...,~~
LA PRIMERA FIANZA SERA. PARA GARANTIVoR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, ~EL "'1.~1l4
CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR ANTE "EL AYUNTAMIENTO", FIANZA aUE GARANTICE LA
TOTAliDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. OTORGADA
POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "MUNICIPIO DE HUNUCMA,
YUCATAN", MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE -EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DE LA ADJUDICACIóN DEL
CONTRATO.

LA SEGUNDA FIANZA SERA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO, "EL
COmRATISTA" SE OBLIGA A PRESErfrAR FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS Y EN SU CASO DE lOS COtNENIOS MODIFICATORIOS Y DE
AMPllACION QUE lAS PARTES CELEBREN, EN lOS MISMOS TtRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

lAS GARANT1AS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS
LOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" o ~
"EL AYUNTAMIENTO", HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN o SENTENCIA EJECUTORIADA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

EL CONTRATO NO SURTIRA EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA- NO ENTREGUE LA PÓLIZA DE
CUMPLIMIENTO EN DONDe LA COMPA~IA DE FIANZAS COtNENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

A) QUE LAS FIANZAS SE OTORGAN ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN El CONTRATO .

B) QUE PARA UBERAR LAS FIANZAS, SE REQUISITO INOISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

el QUE LAS FIANZAS ESTARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, Y HASTA QUE DICTE RESOLUCiÓN
DEfiNITIVA, POR AUTORIDAD COMPETENTE.

Dl QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA
EFECTlVIOAD DE LAS MISMAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDIERA El COBRO DE
INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZAS
SOLICITADA.

QUE LAS FIANZAS GARANTIZAN LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

F) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 95 Y 118 DE LA LEY DE FIANZAS EN VIGOR
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CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANT1A DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO H./o)'Ula o
SE~LADO, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO. POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA~ TAH

FECHA ESTABlEC10A ORIGINALMENTE. 1R»~~1.__ ••.•• LC1'ZAlJ
~.lOI5

LA TERCERA FIANZA SERA POR EL DIEZ PORCIENTO 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
EJERCIDO DE lOS TRABAJOS PARA GARANTIZARÁN LOS TRABAJOS DURANTE UN PLAZO DE 12
(DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATlSTAM

DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA
REClAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR
SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS, 0, QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CR~DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL
CASO

~C¡r.'l~C:~lJ

;g~:PQ;C5
MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN (JJf~~"l:"""nD~RGS

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA EilI.t.lO.nn_a_,"= __
2012-2015 H 'b-

No. DE CONTRATO: MH'l'.Pf-HASlTAT-007.201:2: a .tal
NOMBRE oe LA OBRA: CONSTRUCClON DE GUARNICfONES y BANQUETAS 2,. '1'6
U8lCAClON COLONIAS BAl,TASAR CEBALLOS. LOURoes y SAN JUAN

&:----=0 MUNICIPIOHUNUCMA,YUCATAN

SI TRANSCURRIESE El PLAZO FUADO A "EL CONTRATISTA" SIN QUE ENTREGUe AMBAS PólIZAS DEL
CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESC1NOlRAOMINlSTRAT1VAMENTE El CONTRATO.

..

CONCLUIOOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS aue RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS rtRMINOS SEp';jALADOSEN EL PRESENTE
CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABlE.

OCTAVA; TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

•
CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS aUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1 _TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS:

Al SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE aUE SE TRATE, "EL AYUNTAMIENTO" ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ESTE se OBLIGA A REAUZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
'IQ, CONTRATO Y "EL AYUNTAMIENTO" CONSiDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS
.•• ~BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA

\ (; ;rABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA
.: ..~P;:f~ RVENCIÓN DE MEL CONTRATISTA" Y ESTE eSTARÁ OBUGADOA EJECUTAR LOS TRABAJOS
. V'_~#. ORME A TALES PRECIOS.
ff~~'f'~~

o~ ",.:;)~~cl:!1SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNlTARJOS EN LA FORMA
.:t;:'! ~.¡ESTABLECIDA EN LOS INCISOS ANTERIORES, "EL AYUNTAMIENTO" APLICARÁ LOS PRECIOS

~ UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR. o EN SU DEFECTO, PAAA CALCULAR
LOS NUEVOS PRECIOS, TORNARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA
FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO, "EL CONTRATISTA- ESTARÁ
OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A LOS NUEVOS PRECIOS
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El EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO Dl ANTERIOR, o BIEN NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL AYUNTAMIENTO". PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APUCÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA. EN LOS Tt:RMINOS DE lAS SECCiÓN
CORRESPONDIENTE DE LA LEY DE OBRAS PÚ BLlCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS Y SU REGLAMENTO, PREVIO ACUERDO ENTRE lAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO
CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC., QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS,

.:.lIItl!flli~_6

~~~g
MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN ~~1l~;1I¡j:

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA "'lB • ., •• !_ ••••~_l ••

2012.2015 H' bOt t
No. DE CONTRATO: MHy.pF.HAB1TAT~1.2012 a I a
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE GUARNIOONES V BANQUETAS 2,' Y 6
U81CACJON: COLONIAS BALTASAR CEBAlLOS, LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA, YUCATAN

O) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), Bl Y e). "EL CONTRAnSTA~ A REQUERIMIENTO DE "EL
AYUNTAMIENTO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE seflALE. SOMETERÁ A SU CONSIDERACiÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPA~DOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS. EN LA
INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR El MISMO
CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO DE RESOLVER "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO ~U\1.lH1;

NO MAYOR DE 7 (SIETE) olAs CAlENDARIO. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUER~~avo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" ~~
OBLIGA A EJECUTAR LOS TMBAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS oiOtt.:l:ZTl?
UNITARIOS, ~

~
>.,

..:. • :J-. .

~NUC4l

•

~_,m

-=+-

EN TODOS ESTOS CASOS, "EL AYUNTAMIENTO" DARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRAnSTA" LA
ORDEN DEL TRABAJO CORRESPONDIENTE; EN TAL EVENTO LOS CONCEPTOS, SUS
ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, AS!. COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "ELcotrrRAnSTA": ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE
"EL AYUNTAMIENTO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE y
ACORDe CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DE AQUELLA, LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVAS.

EN ESTE CASO DE TRABAJOS EXTAAORD1NARIOS "EL CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO aUINCENALMENTE L.OSCOSTOS DIRECTOS ANTE EL.
REPRESENTANTE DE "EL AYUNTAMIENTO" PARA FORMULAR lOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE
SE REFIERE LA ctAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO

2.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINARE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
~ EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ

&- o REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA
~~

"').:c'4:,-,~ ~~;)v~~ro.TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERAS PERSONAS
"".:jc•..•~

i!J ~ 'V#' SI "EL AYUNTAMIENTO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS
~.:j APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

•
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NOVENA: OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA". _

"EL. CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAR.•••'l"UNTAMlEHTO
ESTIMACIONES aUE SE LE CUBRAN, SE lE HAGAN LOS SIGUIENTES OESCUENTOS: ~ ~fNt""""'"" .•...•.•.---.A.. DEL 0.5% (CINCO AL MILlAR) DEl IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL 2012.201$ TZAB

ART1CULQ 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE
INSPECCiÓN. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNC10N
PUBLICA, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

¡:;al:!Jg~l!ltI6'J/l!

:;¡¡¡~~D
MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN !.:!!J""." ~D

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA :'¡~[]~~I\¡~
2012. 2015 _::""t!:-~..

No. DE CONTRATO: MHy.pF-HABITAT-<I07.2tl12 Habltat
NOMBRE DE LADBRA: CONSTRUCCION DE GUARNlQONES y BANQUETAS 2,-4 Y 8
UBrCACION. COLONIAS BAlTASAR CEBALLOS,l.OURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA. YUCATAN

• DECIMA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN QUE, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO
PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, aUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE
LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS
PODRÁN SER REVISADOS MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

.REVlSAR UN GRUPO CE PRECIOS, aUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS El 80 % (OCHENTA POR
CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO'.

ESTE PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN SE SUJETARA A O SIGUIENTE:

1._LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN aUE SE HAYA PRODUCIDO EL
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMaS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO EN EL
CONTRATO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", CON
RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE; CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA" PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO

PARA EFECTOS DE REViSIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS
SERÁN OEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

11." LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, seRÁN
CALCULADOS CON BASE EN LOS INOleES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIO
QUE DETERMINE EL BANCO DE MExICO CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL

t. S1~ONTRATlSTA" O "EL AYUNTAMIENTO" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBllCAOO$ POR, #~~BANCO DE M8<ICO. "EL AyUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
~:sk..'".r..~OS aUE INVESTIGUE A TRA~S DEL DEPARTAMENTO CORRESPONOIENTE DE LA

~••.•••••~~ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. UTILlZANOQ LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOOIA aUE EXPIOA
~:.:;::~~(fF.L BANCO DE MExlCO.o:'r-f~~. ;>~ 111,-LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS

~ TRABAJOS CONTRATADOS EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL

Página 10 de 20



•

•

.- t:Jne= llT-1 ¡:JIg:~~,t1;C¡
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2012.2015 H ' b"
No. DE CONTRATO: MHY-PF-HABITAT-007.2012 a .tal
NOMBRE DE lA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES V BANQUETAS 2, 4 y ••
UBlCACION: COLONIAS BALTASAR CEBALlOS, LOUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA, YUCATAN

EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS
VARIACIONES DE LA TASA DE INTER~S PROPUESTA POR "EL CONTRATISTA", Y

¡V.-A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS aUE PARA TAL EFECTO EMITA "EL AYUNTAMIENTO",

"'-~"EL AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ. A MEL CONTRATISTA" EL AJUSTE DE LOS COSTOS au£~
CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTrMACIONE~
CORRESPONDIENTES. A MAs TARDAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) olAs NATURALES SIGUIENT~~
LA FECHA EN QUE "EL AYUNTAMIENTO" RESUELVAPOR ESCRITO EL AUMENTOo REDU~ YUCo\T1.I(
RESPECTIVO. OEuoJl.ll.E~

2'012'201,

A REVISiÓN SERA PROMOVIDA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA", A LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAAAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA
NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA OE PUBLICACiÓN OE LOS INDICES DE PRECIOS APUCABlES Al AJUSTE DE COSTOS QUE
SOLICITE; LA DEPENDENCIA o ENTIDAD, DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) olAs NATURALES SIGUIENTES.
CON BASE EN LA DOCUMENTACiÓN APORTADA POR "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN

DÉCIMA PRIMERA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL AYUNTAMIENTO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL AYUNTAMIENTO", QUIEN FUNGIRÁ COMO su
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN,
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS. INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS POR ~El CONTRATISTA".

"EL AYUNTAMIENTO" A TRAV~S DEL REPRESENTANTE QUE PARA.TAL EFECTO DESIGNE. TENORÁ El
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL
CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "El AYUNTAMIENTO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA E:JECUCIÓNDE LOS TRABAJOS. YA SEA EN El SITIO DE ESTA O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACiÓN

i3'""~ ~C1 I13ÉCIMA SEGUNDA: REPRESENTANTE OE "El CONTRATISTA".
.. ~:.~ft~
~ • t: ": ~~ $hE!-t.P0NTRATlSTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS. EN
'.". ~ ~ #~..:slTlO DE REAUZACIÓN DE lOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMOI t-~~PERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFil REQUERIDO Y TENER

o~ ~.;s~~o PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO

~. ~~ DE ESTE CONTRATO.
~

"El AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN Del SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCC10N, El CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA !i1~tl~WI\~~_oa.==-.~"

2012-2015 H-b"t t
No. DE CONTRATO: MHY.Pf.HABITAT-Q07.2012 a I a
NOMBRE DE LA OBRA' CONSTRUCClON DE GUARNICIONES '( BANQUETAS 2, 4 Y 6
UBICACION COLONtAS BALTASAR CEBALLOS, lOUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO- HUNUCMA, YUCATAN

DÉCIMA CUARTA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

DécIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES.

"EL. CONTRATISTA''. COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTI
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
OBLIGACIONES DERIVADAS DE !.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS ..,
MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO POR TODAS LAS RECLAMACIONES '(#
ACCIONES QUE sus TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA ~
DESLINDADO Al AYUNTAMIENTO DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD RELACIONADA CON AMIENTO
OBUGAC¡ONES. POR LO ANTERIOR -EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPO~ éf!'A, VUCATAN.
TODAS lAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO", EN REt.K~~~A MUNICIPAL
LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO. 2012.2015•
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL Tl::CNlCO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"El CONTRATlSTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD, USO DE LA vlA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLOGICA y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL o MUNICIPAL, AS! COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEIilALE "EL AYUNTAMIENTO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD.
DAlilos y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", aUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL AYUNTAMIENTO" POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

•
SI A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", ES NECESARIO LA REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA.
CON TRABAJOS ADICIONALES. ESTOS LOS HARÁ "EL CONTRATISTA" BAJO SU CARGO, SIN DERECHO
A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA Y SIN QUE ESTO SE CONSIOERE COMO AMPLIACiÓN DEL PlAZO
PACTADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAlOS SI 'EL CONTRATISTA" REAUZA TRABAJOS POR
MAYOR VALOR DEL ORDENADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA
POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A REClAMAR PAGO
ALGUNO POR Ella.

EN CUALQUIERA DE ESTAS SITUACIONES "EL AYUNTAMIENTO", PODRÁ ORDENAR LA APLICACiÓN DE
LAS PENAS CORRESPONDIENTES. A SUSPENSIÓN DE LOS TRABAlOS CONTRATADOS y LA
APUCACIÓN DE LA cLÁUSULA RELATIVA A RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, CON TODAS

,-:~ &"0 ::~:::LC:~::~::::~SE OBl",AANOCEDERENFORMAPARC""OTOTAL.ENFAVORDE,~:.~..~s~~'#CUALQUIER OTRA PERSONA FISlCA O MORAL. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE
#~~ ...¿~~~$~~TE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
~ ~~.$:?'~~ESTlMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA

o ;j~~~ AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE. EL AYUNTAMIENTO" ,CONFORME A LO ESTABLECIDO
,,41~ ,,:;~.:s EN El ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

~ RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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DéCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,

lOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE lOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA, seRÁN A CARGO DE "EL CONTRAnSTA". y SE CONSIDERARAN INCLUIDOS EN sus
PRECIOS UNITARIOS. CUANDO APARECIESEN DEFECTOS o VICIOS EN LOS TRABAJOS CENTRO OEL
AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE lOS MISMOS, "EL AYUNTAMIENTO" ORDENARÁ SU
REPARACIÓN o REPOSICiÓN INMEDIATA A "EL CONTRATISTA", SIN QUE ESTE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN ALGUNA POR ELLO. SI-El CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS "EL
AYUNTAMIENTO'" PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACiÓN
o REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS T~RMINOS DE LAS DISPOSICIONES APUCABlES, CON
CARGO A "El CONTRATISTA". -N.AI1JHrA'IIENTo

~""'''''--~"El AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA El CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL
20

11'201' ,...

o PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATlSTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS
CONVENCIONAlES'

~ C. £'1_ ¡;:::al!.
~mg:(J;;iJD •....1

MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN ll~rm~ll.o
H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA ~lf¡}m\~~...•

c.1Ift ••• ;ocm ~.

2012-2015 H-b" t
No. DE CONTRATO: MHY.PF.HABlTAT~07-2012 a Ita
NOM8RE De LA OBAA~CONSTRUCClON DE GUARNlctONES y BANQUSTAS 2," V 6
UB1CACION; COLONIAS BALT,A,SAR CEBAlLOS, lOURDES y SAN JUAN
MUNICIP10~ HUNUCMA, YUCAT,A,N

•
A.• "El AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO: PARA LO CUAL, "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANce REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

•

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACION A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIO REAUZARSE. "EL
AYUNTAMIENTO"PROCEDERÁ A HACER tAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El
PROGRAMA, HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE
EN FUNCIÓN DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA CONVENIDO Y E
NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT1A DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE IGUAL MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA
IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES aUE Al MOMENTO DE LA
REV~IÓN TUVIERA ACUMULADAS,

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES DEL PROGRAMA,
PROCEDE HACER ALGUNA RETENCION, SU IMPORTE SE APlicARA EN BENEFICIO DEL ERARIO
FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL. POR El SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS OEACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

B., SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL
PlAZO DE EJECUCiÓN Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL AYUNTAMIENTO" LE APLICARÁ LAS
PENAS CONVENCIONAlES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) OEL

Ul(llQ, IMPORTE CE LOS TRA6AJOS NO EJECUTADOS POR CACA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA
•• D~E LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN.;.:~i~ S PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA

< jp ~'TS UMPLIMIENTO DEL CONTRATO
'~."'01'~ <-. t/

• 1l'" 't;t"~S'~# 4!-~~PORTE DE tAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ
L~O~~.::;,.~""INISTRATIVAMENTE DE lAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y

~~. ~ UANOO El ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A MEL
~ CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO

1

~

=+
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN m"",".~ aO

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA ~'f~Jlm\~~
2012. 2015 -,;-=~-"

No. ce CONTRATO: MHY-Pf.HABITAT-007.20t2 Habltat
NOMBRE DE lA OB~' CONSTRUCcrON OE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4 Y 6
UBICAOON. COlONIAS BALTASAR CEBALlOS, t.OUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO: HUNUCMA, YUCATAN

FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERés GENERAL QUE A JUICIO D::=E~!
AYUNTAMIENTO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRAnSTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE lAS PENAS CONVENCIONAlES QUE SE
APLIQUEN, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. O BIEN, LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL M1SMO, HACIENDO EFECTIVA LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO. TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN. EN EL CASO DE aUE EL ANTICIPO NO SE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

EN CASO QUE "El AYUNTAMIENTO" OPTE POR LA RESCISIÓN, SE APEGARA A LO ESTABLECIDO ~~~
LOS ARTICULOS 61 y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ~SC!NrE~~
MISMAS. 154,155, Y157 DELREGLAMEHTO. ~,"'un..'2Ofs • ...,..

DéCIMA SEPTIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" pooRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, lOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA. SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACiÓN DEF1HmVA. DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA aUE NO
pooRA PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

•
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA aUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA OCTAVA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, AL RESPECTO. ACEPTAN aUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" SEA EL QUe
DETERMINE RESCINOIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
RECLAMACIÓN JUDICIAL ALGUNA, BASTANDO PARA.ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE
SE ESTABLECE EN LA SIGUIENTE cLAUSULA, EN TANTO QUE, SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN

"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERAN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA"
INCURRA EN ALGUNA CE lAS CAUSAS SIGUIENTES'

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE
SEFlALE "EL AYUNTAMIENTO".

t ••.;,:~.f'~&o B.• SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
-1f.,::J~~ ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR ~EL
¡•..~•••.~~.t~4.~UNTAMIENTO'"

~~~:Y'~'C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
~ .'" "\.~~(; JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL AYUNTAMIENTO".

~.;;;
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN :¡¡~~"..~~.
H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA i:¡"rtllg~lm

2012-2015 _':IlI''::_''
No. DE CONTRATO: MHY.f'F-HABlTAT-007.2012 Habltat
NQ".,6RE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE GUARNIQONES y BANQUETAS 2. 4 Y 8
U6ICAOON' COLONIAS BALTASAR CEBA1.l0S, LOIJRDES y SAN JUAN
MUNICIPIO. HUNUCMA, YUCATAN

D.- SI NO DA CUMPUMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO",
EL ATRASO PUEOE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA OEL CONTRATO

E.o SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS ",-~
PRESTACIONES DE CARACTER LABORAL ~

F., SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS \.~-::

O.' SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. SIN CONTAR CON ~Al.l!EHto
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE MEl AYUNTAMIENTO". ~~IiT£~"'"

""QJU Jl.rl.f£ P£R lI>.o.l

H." SI CEDe LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A lQ2012'20,sf1:TZJ.a
DISPUESTO EN El ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY o E OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

l.-SI NO DA A "EL AYUNTAMIENTO" o A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.• SI CAMBIA su NACIONAUDAO POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO
COMO REQUISITO TENER ESA NACIONALIDAD.

K .• SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE su GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL

CONTRATO.

L. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA
DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCION A lAS
DISPOSICIONES, lI~EAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS aUE ESTABLECEN LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGlAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

DéCIMA NOVENA: OECLARACION DE RESCISION DEL CONTRATO

SI "EL AYUNTAMIENTON CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" A INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS
CAUSAS DE RESCISION QUE SE CONSIGNAN EN EL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE
ESTE, DENTRO DEL T£RMINO DE 5 (CINCO) OlAS I-4ÁBllES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. MANIFIESTE LO aUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. EN CUYO CASO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO
PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) olAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA",

SI TRANSCURRIDO EL PlAZO, .EL CONTRATISTA" NO MANIFlESTA NADA EN SU DEFENSA o SI
DESPUES DE ANAUZAR LAS RAZONES ACUCIDAS POR ESTE YEL AYUNTAMIENTO" ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS CE LA cLAUSULA ANTERIOR, LO QUE COMUNICARÁ

~,,\,l.l A YEL. CONTRATISTA", DENTRO DE LOS 15 (QUINE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA. EN aUE

! '5: &~EMITA DICHA. RESOLUCiÓN.
~ ..' ..1 ~ ~o

" '~'Ir~'Ir~~~A PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
~~.,)~~~CERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON o SIN

.(!t f~.,)(,;LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE

~~.:j ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

•

•
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MUNICIPIODE HUNUCMA,YUCATAN 'i;lV",'" ••s
H. AYUNTAMIENTODEHUNUCMA ¡¡;¡tmUl\~~1aII<'I_'" c:::o.•••••• D

2012 - 2015 - "
No DE CONTRATO: MHY.PF-HABlTAT-007-2012 Hab.tat
NOM6RE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2," Y 6
UBICACION; COLONIAS BALTASAR CEBAlLOS, LaURDES y SAN JUAN
MUNICI~UNUCMA, YUCATAN

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A •• EL AYUNTAMIENTO" • EN UN
PlAZO DE 10 (DJEZ) OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DEL olA SIGUIENTE Al DE LA
NOTIFICACiÓN OEL OFICIO DEL IN1CIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE tSTA lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZACION DE LOS TRABAJOS.

-"

•

•

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL
CONTRATISTA", "El AYUNTAMIENTO" EN FORMA PRECAUTORIA Y OESDe El INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO ~-~
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE
DENTRO CE LOS 20 (VEINTE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA
RESOLUCiÓN, A FlN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS EN EL FINIQUITO DEBERÁ ••.•••'I'VM'AMl9lTo
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTRE~~~
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIObtUo__ TEliIlNlClPI.¡,

DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL 29J2.~rz,.,
CONTRATISTA".

ViGESIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

~EL AYUNTAMIENTO" V "EL CONTRAT1STA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO POR RAZONES DE INTERés GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN
CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 80 V 82, FRACCIÓN 111,DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE
Y CUANDO 1:5105 SEAN RAZONABLES, ESTéN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL AYUNTAMIENTO",
~STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCiA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN LOS TRABAJOS .

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOlVER A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO CE 10
(DIEZ) olAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO CEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ~STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA
lA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS,

VIGESIMA PRIMERA: SUB-CONTRATACI6N

"EL-CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, SIN EMBARGO, PARA lOS

t
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENTENDERÁ ENTRE OTROS POR SUB-CONTRATACIÓN EL

••WC',., ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA FISICA O MORAL, LA
i'~'<I' ~ I:JECUCIÓN OE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O eQUIPOS aUE
~ ••~.~ ~~ INCLuYAN SU INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
.•. . ~. ~(J~.,.~r:~ ~.••.~
••,,~.-;. ~ ~~'? ~UANDO "EL CONTRAT1STA" PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA PERSONA, FISICA O

fc.q;. $'\>";-..~,::,.;sMORAl, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL AYUNTAMlENTO", EL CUAL
,?oq;.~ ~~~~~ RESOLVERÁ $1 ACEPTA O RECHAZA LA SUB-CONTRATACIÓN .

.(;i' -?-. ~"
-?-"
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN ~i".",,11
H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA 5••LJmm

2012. 2015 -";.~~"
No. DE CONTRATO: MHY.pF-KABITAT.oo7-2012 Habltat
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCaON CE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2. 4 Y 6
UB~aON COLONIAS BALTASAR CEBALLOS. LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO HUNUCMA, YUCATAN

EN TODO CASO DE SUB-CONTRATACIÓN. EL RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS
SERA "EL CONTRATISTA-, A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUB-
CONTRATISTA NO QUEDA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE .EL CONTRATISTA".

¡ ;

<:>••••

•

•

VlGES1MA SEGUNDA: CESION DE LOS DERECHOS DE COBRO -~

"EL CONTRATISTA- SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ~
ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL AYUNTAMIENTO", CON lA' ~
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". ~AUIblro"Re-..- vt.Ic\JA~

,...••..-.-.:Nle~IPAt
-.... JolJME "fR.Ez JZAa •

VIGESIMA TERCERA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 2'0
1
2'2'0'5

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A -El
AYUNTAMIENTO" LA TERMINAClÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS Y ~STA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) OlAS NATURALES, VERIFICARA
QUE LOS MISMOS esrtN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TeRMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" EN UN TI:RMINO DE 10 (DrEZ) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA
RECEPCIÓN FlslCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE,
QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FlslCAMENTE lOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMtENTO" y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS
TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CR~DlTOS A FAVOR Y EN CONTRA aUE RESULTEN.
PARA CADA UNO DE EUOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL aUE LES DIO ORIGEN Y EL
SALDO RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE lAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN, -EL CONTRATlSTA-
NO ACUDA CON -El AYUNTAMIENTO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SE~O EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A
PARTIR DE SU EMISiÓN: UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A -EL
CONTRATISTA", ~STE TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA, SI TAANSCURRIDO ESTE PlAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ
POR ACEPTADO

A.• CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A -EL CONTRAllSTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:.STOS SEAN

oeTERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN
RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENDO, EN
FORMA SIMULTÁNEA. LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR exTINGUIDOS LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN El CONTRATO

.""'~,~.' ~'rI--:~ -$'f' INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES
~~ .~$! ~o PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALlAN, SIEMPRE Y CUANDO

.~~ ...~,~ .~'?,.:)V SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS aUE SE SEfilALAN A CONTINUACiÓN~, .••... ,~~

,$' "'~,
~,J\,~i:l¡p,7 ;f
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RAZONABLES, EsrtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D.- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATlSTA-, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE -EL
AYUNTAMIENTO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

~ el nt::2 fG:lC'
~ ••••tl ~n•••C"ll"-~!!J:~.

MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN ::W'••••••bV~g

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA ~1~amm
- es •• '"""".....,.••

2012- 2015 ti 'bOt t
No. DECONTRA,TO: MHY-PF-HABtTAT-lXl7.2012 a I a
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2. 4 V6
UBlCACION COLONIAS BALTASAR CEBA1.LOS. LOURDES y SAN JUAN
MUNICIPIO' HUNUCMA, YUCATAN

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "EL
AYUNTAMIENTO" EXISTEN TPABAJOS TERMINADOS y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE, poORA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS se
lEVANTARÁ EL Ar:;rA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO e~.
e.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN '
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" PAGARÁ A "EL KA'fl.M:
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, ~ =2t '
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y S~SlCENrc~1ClPAL
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. =.~:ZTZ.O.lb

,-

•
E,- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A lO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JU01C!AL

VIGÉSIMA CUARTA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,

•
"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS

Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEcIFICaS DE CARÁCTER TECNICO y
ADMINISTRATIVO DERNADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE.
PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL AYUNTAMIENTO", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA T~CNlCO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE eL y
EL RESIDENTE DE OBRA INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y
ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN aUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE
LOS DIEZ olAS NATURALES SIGUIENTES AAQUEL EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B.• EL C. DELIa JAIME PEREZ!ZAS EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE "EL
AYUNTAMIENTO", DENTRO DE UN PlAZO DE 5 (CINCO) DIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD. REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS

NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO,

~ ••Wl".\I~, C,. EL C. DELIO JAIME PEREZ TZAB EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ~ELl~~._..•.'i. .~NTAMIENTO" AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO
.•.~ ~f ~SUPERV1SIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ÉSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO,~ ;'j,F~~~~p~oDE LOS CINCO olAs NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO

~'I'"~~
~~~~,;~.

o ~ •.•.<>1{.,~D.• DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA. SE HARÁ DEL CONOCIMIEN't;.O DE "EL CONTRATISTA" Y
~. ~~~ EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN

LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS.
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E.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.- EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" lE
FUERE IMPOSIBLE A t:.STE CUMPLIR CON EL PROGRAMA OE TRABAJO, SOLICITARÁ
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRORROGA aUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO
lOS MOTIVOS EN aUE APOYE SU SOLICITUD. "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO
NO MAYOR DE 10 (DIEZ) olAS CALENDARIO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN O PROCEDENCIA DE
PRORROGA Y. EN SU CASO, CONCEDERÁ LA Que HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" o LA _••..~Que "EL AYUNTAMIENTO" ESTIME CONVENIENTE, HACIENDO CONJUNTAMENTE LAS lo)
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA

Cl!:Il:O nt=oe:¡,l!-

=~~~aMUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN I'il:•••••••" •••
H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA l:iY~Bmm

2012 - 2015 -':'''",",:--
No DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT.007.2012 Habltat
NOMBRE DE LA OBRA. CONSTRUCCION oe GUARNICIONES y BANQUETAS 2." y 6
UBICAClON: COLONIAS BALTASAR CEBALLOS, LOUROES y SAN JUAN
MUNICIPIO' HUNUCMA, YUCATAN

H. A'I1.Jlrf!AUlSffl)

SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE ~ \"lCA.TA •••.

LOS PLAZOS ESTIPULADOS, aUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATfSTA~. ESTE POD~~
SOLICITAR TAMBIEN UNA PRORROGA, PERO SERA OPTATIVO PARA "EL AYUNTAMIENTO~ EL 1lm.2ll1'
CONCEDERLA O NEGARLA EN EL CASO DE CONCEDERLA "EL AYUNTAMIENTO" DECIDIRÁ SI
PROCEDE IMPONER A "EL. CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR y, EN CASO DE
NO PROCEDER LA PRÓRROGA, PODRÁ EXIGIR A YEL.CONTRATISTA" EL CUMPL.IMIENTO DEL
CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE. o BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DECIMA OCTAVA

==

"

•

"

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25"10
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

F.- CONVENIO DE AMPLIACIÓN DE MONTO. BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXPLICITAS LA DEPENDENCIA, PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE.
DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE- CONVENIOS, SIEMPRE y CUANDO ESTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO
PACTADO EN EL CONTRATO NI SE IMPLIQUE VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO
ORIGINAL

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO O VARIAN SUSTANCIALMENTE EL
PROYECTO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS
PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER AUTORIZADO BAJO LA
RESPONSABILlDAO DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN
MODO ALGUNO AFECTAR LAS CONDICIONES Que SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTER1STlCAS ESENCIALES OE LA OBRA OBJETO DE CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EL CUMPLIMENTO DE LOS REGLAMENTOS O TRATADOS.

VIGÉSIMA QUINTA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA .

.po,.'" f\,Cct", p~ lA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO
8 1JJff¿ ~ELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESllPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA~ ~:'. ',rt6 ~~ISDICCIÓN y COMPETENCIA DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS, LA LEY DE OBRAS
"',>~':j:, .f~ Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES

~"l',,"f' RESULTEN APLICABLES DEL CODIGO CIVIL. DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y PENAL DEL ESTADO
~ ,J.".::JO<:-';:: YUCATAN Y LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M¡;RIOA. YUCATAN, POR LO TANTO,

~o~'! •.•••~'5'EL CONTRAnSTA~ RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU
;> DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

•
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MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN El; •••••••• ~¡

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA lii'~8B~l\~~=-••••n.:lI_"
2012.2015 • •

No DE CONTRATO: MHY-PF-HABITAT-Q07-2012 Habltat
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE: GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4 Y 6
UBICAC10N: COLONIAS BALTASAR CEBALLOS. LOUROES y SAN JUAN
MUNICIPJO. HUMUCMA, YUCATAN

LEIDO QUE FUE POR lAS PARTES aUE EN ¡;L INTERVIENEN y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CAlCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS
úTILES EN LA lOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCATAN, MUNICIPIO OEL MISMO NOMBRE El 1)5 DE
OCTUBRE DEL Mm DOS MIL DOCE.

ro
O
••••

POR "EL AYUNTAMIENTO"

• PRESIDENTE MUNICIPAL DE

HUNUCMA, YUCATAN ~

~

H.A~~

~~-~~~~-~~~---~....,-~--..•.•
C. DELlO JAIME PEREZ lZAB Im.JOU

SECRETARIA MUNICIPAL DE
HUNUCM ATAN

C. lINYU GUA UPEACENET
VILLAFAÑA UINTAL

•
POR "EL CONTRA nSTA"

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

FRANCISCO JOSE LOPEZ MARTINEZ

EZMARTINEZ

HOJA DE ARMAS QUE SE DERNA DE LA FORMAlIZACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO MKY.PF-HABITA1.
007.2011, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2012, PARA LA EJECUClON DE lA OBRA 310381ME010, 3103ll1ME012 y
310381ME17 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 2, 4 Y S, UBICADA EN lAS COLONIAS BALTASAR
CEBALLOS C. 315X 24 Y 22; LOURDES C-31 X 24 Y 34 Y SAN JUAN C.26 X 11 Y 22 DE LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, DEL
ESTADO DE YUCATAN
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H. Ayuntamiento 2:012-2:015

Una ciudad con decisiones
que transforman

XV,- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA PARA:

AMPLlACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 1 DE LA LOCALIDAD DE
HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:

()('1 VB~ - :;zO, 7..-
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA INFORMACION

SECRETARIA MUNICIPAL

Titular de la unid

Millon de J.

Fecha de generación

31 de octubre 2

Fecha de actualización de la información:

Enero 20/2015

Palacio Municipal de Hunucmá. Calle 31 x 30 y 28 S/N.
Hunucmá, Yuc. Tel.: (988) 931-03-39



. ;

..

OESCRIPClÓN DE LA. OBRA: AMPUACION DE LA REO ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 1.
NUMERO DE OFICIO CE APROBACIÓN:. 151 760 056APH" 001 DE FECHA 2eJMARZ0I2012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUQTJUPAPUIHABITATJ31/A!SIOO1112 DE FECHA 02JFEBRER:0J2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31f1/MEJ0560
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT-009.2012

H, AYUNTAMIENTO
HUNUCMA. YUCATAN .

PRESIDENCIA MUNICIPAL
20'2.20'5

Declaraciones

a).- DesIgnar los lugares en que se deberán eJ&Cutarlas obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboracIón '1 entrega a .EI Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

.1.5.-Será exclusivamente responsable de:

2." .EI Contratista- declara que: ~ "
, . ',.. ,.,. .

2.1.- AcredIta su existencia con el acta de nacimlen~crNo 00098 de fecha 16 de octubre de 1972 del libro No
0000001 de nacimIentos correspondientes al año de 1972 de la oficIna del Registro Civil de la Ciudad de Tlcul,
Yucatán dicha copla fue expedida el día 24 de Septiembre del 2012 por el Oficial de la Ciudad de Mérlda, Yucatan.
Manifestando, bajo protesta de decIr verdad, que las facultades no le han sido modIficadas ni revocadas en forma
alguna.

a).- Ramo 20
b).- Ramo 33

licitación por Invitación cuando menos a tres personas.

1.3.- Tiene su domlcJllo para efeelos de este contrato en el Palacio Municipal de Hunucma sito
31 x 28 y 30 S/N de este MunicipiO.

Contrato de: obra publica con base en precios unitarios y tIempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Hunucma. Yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente MunIcipal C. 00110Jalme Pérez Tzab y el Secretario
Municipal. Unyu Guadalupe Acenet Vlllafaña Quintal cargos que por ser públicos no es necesario acredltc¡r,. a
quienes en lo sucesivo se les denominara -El Munlclplo" y por la otra parte: Federico Ek Ozul al que se denomhth~ !:i
.E1 Contratista., representado (a) por Federico Ek OzuJen su carácter de Administrador Único de conto ad,!oA ~

las declaraciones y cláusulas siguientes: ~ i ~
~ "",~
8 ~v~ u:: 0:::::0
t> ¥/:;I •••>: Z
'O,;.II1~ ~ ~ %

\"
1.1.-AI Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir

conjuntamente con el Secretario MunicIpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos '1 contratos
necesarIos para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestacl6n de los servicios públicos.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.- El .Munlclplo. declara que:•

•

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EDFE-721008-NF9

2.3.- TIene su domIcilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 12 x 23 Y 25 colonia San Juan, de la
localidad de ncul, municipio de neul, Estado de Yucatán;



.'

.. .•.
.' ~

tIonucmá •
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPliACiÓN DE LA RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN:. 151.760.056 APH" 001 be FECHA 26111rtARZ0J2012
NUMERO DE OFlctO DE AUTORIZACiÓN: SOUOTIUPAPUlHABrTATI31/AISIO01/12 DE FECHA O2IFEBRER012012
NUMERO DE EXPEDIENTE; PHf3II1JMEI0560
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABrTAT'{)09-2012

2.4," Tiene capacidad Jurfdica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económIcas y dispone de la
organlzacl6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenIdo y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 5et\llclos Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Pübllcas y servicios RelacIonados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratacl6n y ejecución do obras públicas, así como las normas de construccIón
vIgentes; el proyecto eJecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabaJO, los montos mensuales

~ derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consIgnan los precios unitarioS y las cantidades de
_, trabajo. que como anexos debkiamente flrml!dos por las partes. forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato ti fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su eJecucl6n;

Inguno de los supuestos
; 51 de la ley de Obra
nlclplos del Estado de

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad e:q)resamente manifIesta que no se encue
previstos en los artlculos: 51'Ley de Obras Públicas y ServicIos Relacionados cort
Pública y servicIos Cone)(os del Estado de Yucatén y el 94 de la l.ey de Goble
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos los documentos 8 que se~ND~ts de la decla~~
de ~EIContratista- para que formen parte Integral del mismo. ' za~l.1~1:HTO _.f,

HUNUCMA, YtJt, g "'.11

3.- Ambas partes declaran: \. #

3.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondIentes de la l~y de ~
Pública y servicios Cone)(os del Estado de Yucatan. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonadd!- .titi,"/liMMIENTO
Mismas y sus Reglamentos en vIgor; HUNUCMA. rUCATAN.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos qua vinculan a las partes en sus derechos y obuga¡lQr1eS20t5
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurra Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contralorla General del Estado y/o a la Secretarra de la Función Publica, según
corresponda. verlflcar los avances y modificaciones de la eJecucl6nde la obra, durante las audltorlas que se estimen
pertinentes. motlvo por el cual dIcha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipIo- y -El Contratista- previo al Inicio de los trabajos Objet~
de esta contrato. registrando las firmas autorIzadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y deblend
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajo
debIéndose obServar lo sIguiente:

a).- la hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

•
b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio- y dos coplas. una para -El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las coplas deben ser desprendlbles. no asr las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasiflcacl6n, fecha,
descripción del asunto. causa, solución. prevención, consecuencia econ6mlca, responsabilidad si la hubiere, y fecha

de atenc~~.n,~j coma_la referencIa, e: ~O~:nota que ~e_contesta. _._. _ _.\.

1 21Pá@ln3
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CLAUSULAS

DESCRlPaON DE LA OBRA: AMPlIAClON DE LA RED EU:CTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1. .~Kl/l(l~....(,
NUMERO DE OFICIO DE APROBACION:. 151.760.0S6APH: 001 DE FECHA 261MARZ0I2012 ~ ~'f,
NUMERO DE DACIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTlUPAPU/HABITAT131/A1S1OO1I12 DE fECHA 02JFEBRER0J2012 •• l"~

NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31J1IMEI056O ~'J
NUMERO DE OBRA: 310381ME003 ~
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF-HABITAT.o()9..2012 TEsoRf"fA M
Expuesto lo anterior I las partes se sujetan a las siguIentes: H. "YUNTA UNIClPAL

HU 'Ol,.,tINto
NV(1.I4. 'V~,

segunda .• Monto del contrato •• El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantldad de $
210,007.59 (Son: Doscientos diez mil siete pesos 59/100 M.N.) más la cantidad de $ 33,601..21 (Son: Treinta y
tres mil seiscientos un pesos 2j,1lOO M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado haeen un
total de $ 243,608.80 (Son: Doscientos cuarenta '1 tres mil seiscientos ocho pesos BO/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecuclón•• El plazo de eJecucKmde los trabajos objeto de este contrato será de 25 días naturales
por lo que -El Contratista- se obliga 8 Iniciar las obras objeto de este contrato el dla 01. del mes de Noviembre del
año 2012 y a concluIrlas a mas tardar el día 25 del mes de Noviembre del año 2012 de conformidad con el
programa de obra que forma parte Integrel del presente contrato.

Primera.- Objeto del contrzl.to.- "El MunicIpio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
MunIcipio., hasta su total termInacIón, de confonnldad con las normas de construcción, especificaciones de ob~
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante "1.
de este contrato, una obra consistente en; AMPUACI6N DE LA REDEÚCTRlCA EN MEDIAY BAJA TENSIÓN1 en la ,
localidad y municipio de Hunucma, Yucatán. \

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Munlclplo* se obllga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio da los tra~os
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ¡;~~
Quinta•• Antlclpos.- -El Munlclplo* otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el ~ ,
contrato para que -El Contratlsta* realice en el sitio de los trabajos la construct:16n de sus oficinas, a t,p
bodegas e InstalacIones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construccIón así como ellnlc f'
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su lMi.Wr'V.'tm~NTO
Insumos. HUNUCMA,VUCATAN.

•
• PRESJ~NCJA~~NJCJPALLa amortización de este anticipo debeta efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las es rOí

por trabajos ejecutados que se fonnulen; debiéndose liquidar el faltante por !lImortlzar en la última estim r~~.
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antIcipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratlsta* a la Tesareda del MunicipIo mediante cheque certificado ~o
de caja, en la inteligencia de que 51el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 1
(dIez) días naturales posteriores al cIerro del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortIzación o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forme de pago.~ MEIContratista. recibirá de -El MunicIpiO. los pagos, por la ejecucIón de los trabajos
ordInarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

•

las estImaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que -el Municipio- determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados e partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de -El Munlciplo-, fecha que se hará constar en la bitácora y en laS propias ~maCIOneSj para tal

efecto: .1-
.- -' f --3IPt[1,;'"
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-Honucmá
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACiÓN CE LA RED EUtCTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1
NUMERO DE OACIO DE APROBACiÓN:. 151.760.058 APH' 001 DE FECHA 261MARZ0I2012
NUMERO DE OACIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPU1HABITATI31fAlSlO01/12 DE FECHA O2IFEBRER012012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl31111MEI0560 TESORERIA MUNKIPAl
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3 H. AVUN~
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF.HA8ITAT-009-2012 1012'2
al.- "El Contratista- deberá entregar a la resldencla de obra de "El MunIcipio- la estimación acompalMtfhUa~ .
documentación que acredIte cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora, '<C&
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisIs cálculo e Integración de los ~
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fectla de corte: la
residencia da obra de ~EIMunlclplo-. para realizar la revisión y autorización total de las estimacIones, contará con
un plazo no mayor a diez dfas naturales sIguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

.,' ~

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato .• -El Contratista-, a fln de garantlzar el fiel y exacto cumplimiento
todas y cada una de las obUgaclones derivadas del contrato. deberá presentar a ~ElMunlclplo-, dentro de los quin
dfas naturales siguientes contados a partir de la fectla en que -El Contratista- hubIese recibido la adJudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Institucl6n
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencIa, a favor de ~EIMunlclplo-.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EJContratista-
haya recibIdo pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme 8 una tasa que será Igual 8 la establecida por el Código Fiscal de la FederaCI6.~
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán ~'h
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales. desde la fectla del pago hasta la fech\~ f
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Munlclplo-. ~.(6~

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenciones: H.AYUNTAMIENTO
~EIContratlsta~ acepta las deducciones de cada estimación. por los siguientes conceptos: INIC A YUCATAN
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. ~ Dependencia o Entidad- ost6 Obllf!! In ~~UNICIPAL
a -El Contratista- una cantidad equtvalente al 0.005 (cinco al miliar) sobre el Importe total de los ,l;'
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el se (1 015
vigilancia, inspecCión y control qU6 las leyes de la matena confieren a la Secretaría de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la contra loría estatal de conrormldad con el procedimiento establecido para tal fin.

SI ~EIContratista- estuviere Inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimaCIón para tlacer por escrito la re<:lamaclón. SI transcurrido este plazo
~ElContratista- no efectúa reclamacl6n alguna, se consIderare que la estimacIón queda definItivamente aceptada
por -El Contratlsta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

las estimaciones aunque tlayan sido pagadas no se consIderan como aceptacIón de los trabajos ya que ~EI
Municlplo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
Indebidos.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
Plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimacIón .

•

•

El contrato no surtiré. efecto mientras ~B Contratista- no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).•Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminacIón de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:



-_ .•.•.•.•-
CESCR.tPCI6N DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE LA RED ELI:CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 151 760 056 APH: 001 DE FECHA 2MMRZ0I2012
NUMERO DE OACIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPl.lIHABITAT131IA1SJOO1112 DE FECHA 02lFEBRER0f2012
NUMERO DEEXPEOIENTE: PHI31I1fMEI0560
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF-t-iABITAT-009-2012 TESOf!:ERJA MU l
c).•Que la fianza garantIce la ejecucl6n total de los trabajos materia del contrato; H. AYIJNTAMIEN

2012.~9" "-
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de 1~~~~~~htfJ(,"
de Fianzas en vigor.

" " ,

1._La revlsl6n de cada uno de los precios paetsdos en el contrato para obtener el ajuste:
H AYUNTAMIENTO

HUNUCMA. YUCATAN.
PRESIDENCIA MUNICIPAL

11.-La revls16npor grupo de precios. que multIplicados por sus correspondientes cantIdades de trabej~t~ e.t!l:PHJar.
representen al menos el ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

Déclma.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme el programa pactado. cuando ocurran circunstancIas no previstas en el contrato, que será promovIda por
"El Munlclplo-, a solicitud escrita de -El Contratista- la que se deberé acompañar de le doc~e9 clón
comprobatorIa necesarIa dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días Mblles sIguIentes ~ e
publicación de Jos relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se sol1cltej -El Munlclplo- ••
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. ~--::; . '#

"" ...•••.'"
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sIguientes procedImientos:

Esta fianza subsIstIrá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, -El Municipio- lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora pera su cancelación.

Novena.- Aanza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversi6n del anticipo. -El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firme del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el Importe total del anticIpo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Munlclplo-.

Esta garantfa subslstlr~ para garantlzar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepcl6n. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquIer otra responsabJlldad en que hubiere Incurrido MEI
Contratlsta-, en los términos señalados en este contrato y en la leglslacl6n aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrIto de -El Munlclplo- •

•

•

111.-En el caso de trabajos con InsumO$determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización d~O
costos de 10$mIsmos.

La apllcacl6n del ajuste de costos. S8sujetará a lo siguIente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no Imputable al contratista. respecto a la
reprogramacl6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procedorá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revlsl6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será le del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de los ¡nsumos, serán calculados con base en el rndlce Nacional de
PrecIos al Consumidor que determine el Banco de MéxiCO;

.- _. -- -- _.-
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACIÓN DE lA REO eLtcTRICA. EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1. ~
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN:. 151.760.056 APH' 001 DE FECHA2MMRZ0J2012 é
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTlUPAPUlHABITAT131/A1S1OO1112 DE FECHA02IFEBRER0J2012 ~'J
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/31/1n.tE/0560 TESORERt ~
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3 11 0\ MUft{
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF-HABrTAT.()()9.2012 '1~IYT~~PAL
Cuando los índices que requiera -El contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la PU~':¿~.!~
Banco de México; -El Municipio. procederé a calcularlos conforme a los precios que Investigue. utlliZañlla, ffH~, &....
lineamientos y metodología que expida la multleltada; ..•••••••

,"

•

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarsa medIante ofIcio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenIo alguno.

H. AYUNTAMIENTO
a).- Cuando -El MunIcipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se eJuste a lo pactado s~tt6l,ll, 'lIUCATAN.
Contratista" ellmporle de los trabajos ejecutados. PRESIDENCIAMUNICIPAL

>012.2015
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de -El Municipio" existan trabajos termrñados y
estos sean Identificables y susceptibles de utllizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levanti!u8 el
acta de entrega recepcl6n parcial correspondIente.

IndependIentemente de lo anterior, -El Municipio" efectuará recepcIones parciales de trabajos en los
continuación se detallan, slempro y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

d).- Cuando -El MunIcIpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcIa
quedara a Juicio de -El Municipio" quien liquidará el Importa de los trabajos que decida reclb[r.

c).- Cuando de común acuerdo -El MunIcipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecld
en este contrato.

Décima prlmera.- Recepción de los trabaJos.- -Et Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulacIones del contrato.

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminacIón de los trabajos. El ajuste
se aplicará a Jos costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrlto a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estlmaclones);1 MuniCIpio" verificaré dentro de cInco días hábiles sIguientes. la
conclusIón de los mIsmos en los términos de contrato. A[ finalizar [a verificacIón, en un plazo de dIez días hábiles,
-El MuniCipIo" procederá. a su recepcIón f"lSlca,mediante el levantamIento del acta correspondiente. Tran~iiW
dicho plazo, sin que ocurra lo anterIor se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabllld . l}:l
MunIcipio". >;W!

•

•

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolucIón JudIcial.

- ---- -- _. _ .. -

En todos los casos de recepcIón parcial. exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir Jostrabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partIr de la fecha de verifIcación que de su terminación haga "El MunicIpIO., levantando
el acta de entrega recepcIón respectiva formulando la estimación correspondIente.

SI al recibIrse los trabajos y efectuarse [a estlmacl6n a que se refiere el párrafo anterior exIstIeren
responsabllldades debidamente comprobadas, para con "Et Municipio" y a cargo de -El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deduciré de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratlsta-.
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Es facultad de -El Munlclplo-, a través de sus representantes. realizar la Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación .

Por su parte, "EJContratista- se obliga a establecer anticipadamente a la InIciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su eJecución, l!I un representante, quIen deberá acreditar eédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especlficacJones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratlsta-, Previamente a su Intervenctón en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El Munlclplo-, quien callflcará sI reúne los requisitos señalados lo cual deberá ~d~
registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante. .'. ~)

En cualquier momento, por razones que a su JUicio lo Justifiquen, -El MunicIpio- podrá solicitar el ~ .' J
representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señala '#

Décima tercera .• Relaciones de -El Contratista- ecn sus trabajadores.- -El Contratlsta-, como empresarloWI.tfálA:.'NENTO
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únIco respoll4ij)¡¡~tM,l¥SlCATAN.
obligacIones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materIa de trabajo_~UNICIPAL
social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus tra~Ift¡15
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obiiga a
rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obllge:dOa erogar por este concepto.

Décima cuarta .• Responsabllldades de "El Contratlsta-.- -Et Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan reaUzado de acuerdo a lo estIpuladOen el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de -El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por 0110. En este caso -El Munlclplo-, 51 lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cabo dIchos trabajos y sin que esto se~
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. ,
SI "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del IndIcado, Independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

DESCRIPCtON DE LA OBRA: AMPLIACIÓN DE LA REO Ell:CTR1CA EN MEDIA Y BAJA. TENSiÓN 1
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151 760.056 APH: 001 DE FECHA 261MARZO/2012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPUlHABITATl3l1NSJOO1/12DE FECHA 02JFEBRERon012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3111n.1Ef0560
NUMERO DE OBRA: 310381MEOOJ
NUMERODE CONTRATO: MHY-PF-HABITAT.oo9-2012 H. AYUNTA NlO

%012..19).
Décima segunda .• Supervisión de los trabaJos.- "El MunIcipio", a través de los representantes que paralott:l~,
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente conlIato y dar a "El
Contratista", por escrito. las Instrucciones qua estime pertinentes relacionadas con su ejecucl6n, en la forma
convenIda, osi como las modificacIones que, en su caso, ordene "El MunicipIo",

•

•

..

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construccIón, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposIciones, que con base en
aquellos. haya establecido -El MunicipiO- para la ejecución de sus trabajos.

"El ContratIsta- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El MunIcipio- o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
Instrucciones dadas por escrito por "El MunICipio- o por violación a las leyes y reglamentos aplicables .

•• --_ •• o _
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPL.IACIÓN DE tA REO EtÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 151.760.056 APH" 001 DE FECHA 261MARZ0I2012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUOTIUPAPUlHABrrAT/311AJSJOO1/12 DE FECHA02lFEBRER0I2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI3111/MEI0560
NUMERO DE OBRA: 3103S1ME003 TESOREIt{A, M P.
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT.Q09-2012 H, A.'rUNTAMI ~l
"8 Contratista. deberá efectuar los tramItes necesarlos a efecto de recabar y obtener todos losH&A~~''''
pormlsos, licencIas y demás autorlmclones que se requieran para la ejecuciÓn de los trabajos objeto ~eM~t~,
contrato.

/. ,"

•
Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- -El Munlc[plo- tendrá [e facultad de verificar sI las
obras objeto de este contrato se estén ejecutandO por -El ContratISta. de acuerdO al progyama aprobado para lo
cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a .EI Contratista- en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el5 % (c[nco por cientO)de la dIferencIa entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta le revisión, por [o tanto mensualmente se hará la retensl6n o devolución que
corresponda e fin de que la retención total sea la procedente; .,.
Si al efectuarse la comparación correspondiente al últImo mes .E[ ContratIsta- está en sItuación d~
cantidad retenIda se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las oq»g
cargo de .EI Contratlsta"; ~

b).- Además de la sanción del punto anterior se ap[[cará, para el caso de que -El Contratista- no conc u ~TO
trabajos en la fecha seiialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cal'\8.cMW~ :fAN
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termlnacl~ CIPAL
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminacIón prog~~~NI
momento en que los trabajos queden conc[uldos y recibidos a satIsfacción de .EI Munlclplo-, '2012..2015

•
Para determinar la apllcacl6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuiCiOde .El MunicipIo., no sea Imputable a -El
Contratlsta-,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seiialaclas anteriormente, -El MunicIpio. podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicIpio. opte por la resclsl6n del contrato, aplicará a .EI Contratista- una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de .EI Munlclplo-, hasta por el monto de las garantra~
otorgadas, en ~ términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad
con las Mismas, la ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Vucatán y sus Reglamentos en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que so Impongan a .EI Contratista- se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensl6n de los trabajos.- .EI Munlclplo-, dando aviso por escrito a -El Contratista" con dIez dias
hábiles de antIcipacIón, tiene la facultad de suspender total o parclalmente las obras contratadas en CUalqul~r
estado en que se encuentren, por causas JustifIcadas o de Interés general, sin que ello Implique la termlnaclon
defln[tlva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

- -~-" - ---- -- - ----

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunIcipio. podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas Justfflcadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecld en la cláusula décIma
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Cuando se determine [a suspensl6n de los tl'8baJos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El Munlclp[o"
éste pagará los trabajos ejecutados. asr como los gastos no recuperables, sIempre que estén debIdamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emltlda la determInación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquIdar. hasta que se otorgue el flnlqu~o
que proceda¡ lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes. a la fecha de la notiflcacl'
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el co
adIcional de los trabajos por ejecutar y que ~ encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo '"
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Munlclploa 18terminación anticipada de los trabajos o la resclsl6n del contrato, procederé
dentro de un plazo de tres dIas Ilábiles, a la posesl6n y disposición de los bIenes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
estipulan en el presente contrato y sus aneltOS,de las ordenes de "El Municipio. así como la contrav
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Pública
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y ServIcios Coneltos del Estado de Yucatán y sus
en vIgor. "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenid
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptlma.

.,¡l,~YUNTAMIENTO
SI ~EIMunIcipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dañHD~~)l.i~A1AN.
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. H NCIA'MUNICIPA.LPRESIDE
Décima octava.- Procedimientos de rescIs16n.-SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha IncJm30 m15
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el IncumplimIento por escrito a fin do que éste.
en un plazo de quince dras hábiles exPOngaal respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estIme pertInentes. Transcurrido dIcho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado¡ la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motIvada. y a su vez notifIcarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dIrección electrónIca, que para el efecto se haya previsto.

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPLIACIÓN CE LA RED El¡;CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN:. 1S1.1&J.056APH. 001 DE FECHA 2ElMARZ012012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUOTlUPAPUJHABITAT131fNS/OO1f12 DE FECHAOVFEBRER0f20121ESOR£I~
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31f1fMEf0560 H AYU UNIOPAt
NUMERO DE OBRA: 310381ME003 • NT. 1ENl"O
NUMERO DE CONTRATO; MHY-PF-HABITAT-009-1012 Hu~~~tl
sexta y se harán loS ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asI como, en su
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Queel contrato podré ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el Que determIne resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratlsta" quien decide resclndlrlo, ~ré necesario que acuda ante la autorldad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente .

•

•

.' / '

"El COntratista" estará obligado a devolver a ftEIMunicIpio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notlflcacl6n de la resolucIón que determine la rescIsIón del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para lo reallzacl6n de tos trabajos.

Décima novena•• TrabajOS eJttraordinarlos.- Cuando a juicio de "El AyuntamIento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos nI en el programa,
se procederá de la sIguiente torma:



-----------~------------------------------

.', .

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la lorma establecIda en [os Incisos a) y b), .EI
Municipio. aplicará los precios unitarIos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su delecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sll'\lleron de base para formular los precios del tabUladO'.~~. ,~~
uno y otro caso -el Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios, ~ •.t .,.~\

. t •
d),- Si no luera posIble determinar los nuevos precios unItarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y . #'~
Contratista., a requerimiento de I'EI MunicIpIo. y dentro del plazo que éste señala, someterá a consideración ~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijflF.~AM1ENTO
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguIdO para la determinación de los preCi~~A. YUCATAN
et>tablecldos en el contrato, debiendo resolver .EI Municipio. lo conducente en un plazo no moyor de W!R~A MUNICIPAL
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere e I~_ 2015
"El Contratista. so obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conlorme 8 dichos precIos unitarios,

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estIpulados en el contrato que sean aplicables a los trabaJos que se
trate. -El MunIcIpio. estará facultado para ordenar Q -El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

ca
C")
o-_ .•..•....-

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPUACIÓN DE LA RED EL¡;'CTRJCA EN MEDIA Y BAJA lENSION 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151.760 056 APH' 001 DE FECHA 26o'MARZ0I2012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPUlHABITATl3l1AfS1001f12 DE FECHA O2IFEBRER012012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PKI3111MEJ0560
NUMERO DEDBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT-009-2012

b).• SI para estos trabajos no existIeren conceptos 'J precios unitarios en el contrato y '"El Municipio" considera
factible determInar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de .EJContratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unItarios:

•

•
e).- En el caso de que .EI Contratista" no presente oportunamente la proposlcl6n de precIos a que se reflere el Inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. .EI Municipio" podré ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unItarios analizados por observación dIrecta. en los
térmInos correspondientes de la ley de Obl'2lsPúblicas y Servicios Relaclonlldos con las Mismas, [a Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, prevIo acuerdo entre [as partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc, que Intel'\lendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos., asf como la responsabilidad por la ejecución efiClente~'
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "8 Contratista.,

Además. con el fin de que .8 Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en lorma eficiente y acorde con
sus necesIdades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justlflcando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Munlclplo. para formular los documentos de pago a Quese rellere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunIcipio" dará a .EI Contratista. la oroen de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unltarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa;

..
IOIE' a I! 111'
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3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

,..~'~
Vlgéslma.-Convenlos Modiflcatorlo-- t .~\

e
a).- ConvenIo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando po
otra causa no Imputable a -El Contratista- le tuere Imposible a este cumplir con el progroma,
oportunamente y por eserlto la prórroga que consIdere necesarla expresando los motivos en que ap0Y¡q!j..lf'!Mtt!NTO
"El MuniCipio- resolverá en un plazo no mayor de 30(treInta) días naturales sobre la JustifIcacIón o ~1:H%5 I!~TAN.
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la que "El Murn.~/lf Ci*Ym'NICIPAL
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. PR N2Q12.2015
SI se presentasen causas que Impidan la terminación de Jostrabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a -El Contratista", éste podrá so!lcftar, tambIén, una prorroga pero será optativo para "El MunicipIo- el
concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decldlrá 51 procede a Imponer a -El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratlsts" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOSqueden concluIdos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

SI -El MunicIpIo. no opta por nInguna de las solucIones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta climsula. podrá
encomendar la ejecucIón de los trabajos extraordInarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPLIACIóN DE LA RED EL1:CTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 1.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIóN:. 151.760.056APH: 001 DE FECHA 261MARZ0J2012
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUOTIUPAPUlHABITATI3"AJSJOO1112 DE FECHA O2IFE8RER012012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH!3111IMEl0560
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO; MHY-PF-HABITAT.009-2012
Si -El Munlclplo. detennlnase no encomendar a -El Contratista- los tmbaJos extraordinarios por los procedimientos
a que se reflere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

•

•
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de oJecucl6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas -El MunIcipIo" podrá modificar los contratos bajo la base de precIos unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenIos siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veInticInco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique varll'!lclónSUbstl'!lnc~
al proyecto orIginal ni se celebren pam eludIr esta ley.

SI las modificacIones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenIos adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsablJldad de "El MunIcipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, efectar las condicIones que
se refieran a la naturaleza y característkas esenciales del objeto del contrato origInal. ni convenirse para eludlr en
cualquIer forma el cumplimiento de esta ley.

otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
I cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratacl6n.

C\Pp.\.

N'"
\~Q~--,

Vigésima prlmera.- Subcontratacl6n.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cualOlElContratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cua'YI'hA"-9ulera materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato. ! ~~

=Cuando -El Contratlstn pretenda utilizar I
comunicarlo previamente por escrito a -El M

l'S'l~¡RIAl/I
,,'(UN'T. .\4. 10"
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLtACION DE LA RED ELECTRrCA EN MEDIA Y BAlA TENSiÓN 1.
NUMERO DE OfiCIO DE APROBACiÓN:. 151.760 056APH: 001 DE FECHA 261MARZ0I2012
NUMERO DE OfICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUOTIUPAPI..IIHABITAT131/AfSIOOlI12 DE FECHA O2lFEBRER012012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PW3111/MEI05óC
NUMERO DE OBRA: 310381MEOO3
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF.HA.BlTAT-0Q9..2012
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la reallzecl6n de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VigésIma segunda.- cesl6n de los derecllos de cabro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derecllos
de cobro sobre las estimacIones que por trabajos ejecutados le expIda "El Municipio". con le aprobacl6n expresa,
previa y por escrito de -el Municipio".

••
Vigésima tercera.- Jurisdlccl6n.- Para la Interpretación y cumplimIento del contrato asr como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurIsdIccIón de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlds, por lo tanto ~El Contratlsta" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domlclllo presente, futuro o por cualquIer otra causa.

Vigésima cuarta •• Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucat6n. por sus
Reglamentos y por las dIsposicIones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaraclón flna!.- "El Contratista" declara ser mexkano y convlene, aun cuando llegare a cambIar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protecelón de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la NacIón MexIcana todo derecho
derIvado de este contrato.

El presente contrato se firma en la cIudad de Hunucmo munIcipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 31
del mes de Octubre del 2012.

por ~E1MunicipIO"

Secretario Comuna
Unyu Guadalupe Acenet

Vlllafaña Quintal

-_ .. --_. __ ...

H.AYUNTAMIENTO
HUNUCMA. YUCATAN

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015

~-__~,=n.
C. Delia Jaime Pérez Tzab

•



H. Ayuntamiento 2:012.201 ~

Una ciudad CIJOdecisilloes
Quetransforman

XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DEOBRA PUBLICA PARA:

AMPLlACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 2 DE LA LOCALIDAD DE
HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:

•. -.- 2012(; <'W'Brzt
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA INFORMACION

SECRETARIA MUNICIPAL

Titular de la

Titular de la

Fecha de generación d

Palacio Municipal de Hunucmá. Calle 31 x 30 y 28 SIN.
Hunucmá, Yuc. Tel.: (988) 931.03.39
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OESCRIPClÓN DE L.A OBRA: AMPUACION DE LA RED ElI~:CTRICA EN MEDIA y BAJA TENSiÓN 2
NUMERO DE OFICIO DE APROBACION:. 151 760.343 APH 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPUIHABITAT131/NSIOO1/12 DE FECHA o2IFEBRER0f2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI3111/MEl1263
NUMERO De oeRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT-01Q-2012

Declaraciones

a).- Ramo 20
b).• Ramo 33

8).- DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

1.4.- El procedimIento del presente contrato se realizó a través de:

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tlempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Hunucma, Yucatán, a través de su AyuntamIento como autoridad competente para el ejercIcio del
Poder MunIcipal. representado en este acto por su Presidente MunicIpal C. Delia Jaime Pérez Tzab y el Secretar10
Municipal, Unyu Guadatupe Acenet VllJafaña Quintal cargos que por ser públicos no es necesarIo acreditar, o
quIenes en lo sucesivo se les denomInara -El Municipio. y por la otra parte: Federico Ek DzuI al que se denominara
~EIContrat[sta-, representado (a) por Federico Ek Dzul en su carácter de AdminIstrador Único de conformidad con
las declaraciones y cláusulas slgu[entes:

¡,•.."":~
t J
'\.¡,~ '1'

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalacIo MunIcipal de Hunucma sito ~\~TO
31 x 28 y 30 S/N de este Municipio. 1-\AYUN YUCATAN

HUNUCMA. .
PRESIDENCIAMUNICIPAL

20\2.2015

1.1..AI Presidente MunIcipal, como 6rgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscrlb[r
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos [os actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocIos adminIstratIvos y la efIcaz prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

e 1." El -MunIcipio" declara que:

e licitacIón por Invitación cuando menos a tres personas.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

2.•~ElContratista"' declara Que: .~,
2.1.- AcredIta su existencIa con el acta de nacimiento No 00098 de fecha 16 de octubre de i.972 del Jlbro No
0000001 de nacimientos correspondientes al año de 1972 de 121 oficln8 del Registro ClvJlde la Ciudad de Tlcul,
Yucatán dicha copia fue expedida el dia 24 de septIembre del 2012 por el Oficial de la Ciudad de Mérlda, YucatlÍn.
Manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna. •••.'l"'~'.

ét¡(l~:'-
2.2.- Que su regIstro federal de contribuyentes es EDfE.721008-N~~:;~-'~.~~'!

2.3.- .Tlene su domlcll1~ ~mel predio marcado con el número S/N ~;~::''::~i2x 23 y 25 colonia San Jua~a
localidad de Ticul, mUnicipio de TIcul, Estado de Vucatán: TESORE MllNICIPAl

. - oH. AY- ~.o\I£-NTe. -R.'D-"\ll~ IIPáplllM
HU.rCMJ"., "rUC:o
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPUACIÓN DE LA RED ELé:CTRlCA EN MEDLA Y BA.IA TENSIÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN:. 151.760 343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DEAUTORlZACION: SDUOTIUPAPUIHABITATI31/NS1OO1/12 DE FECHA02JFEBRER0I2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31f,,uEl1253
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF-HABITAT..Q1Q.2012

2.4.- TIene capacIdad Juñdlca para contratar, reúne las condlelones técnicas y econ6mlcas y dispone de la
organlzacl6n y elementos suficientes para obligarse a la eJecucl6nde los trabajos relatlvos!l la obra objeto de este
contrato.

H. AYUNTAMIENTO
3.1.- se obligan en los termines de este contfZlto y del contenido de los capitules correspondient~a:L.~~N.
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ra Ley de Obras Públicas y servicIos R~E~~teMUI1ieIPAL
Mismas y sus Reglamentos en vigor; 2012,2015

2.7.--8aJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
prevlstos en los artículos: 51. Ley de Obras Públicas y servicIos Relacionados ton las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los MunIcipios del Estado de
Yucatán. ~~

2.8.' Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos elque se refieren los numerales d~ ~'\n
de "El ContratIsta. para que formen parte IntegTlll del mlsmo. ~ 1

#
3., Ambas partes declaran:

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y servicIos Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la L.eyde Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor. para la contratacIón y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto eJecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades dee trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intel'\lJenenen su eJecución;

3.2., La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan 8 las partes en sus derechos y obligacIones

•
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurra Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la 5ecretarfa de la Contraloría General del Estado '1/0 a la Secretaria de la Funcl6n Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la eJecuctónde la obra, durante las audltorlas que se estImen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abIerta conjuntamente por -El MuniCipio- y -El Contratistlll- previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las fIrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones Y debiendo
permanecer en la resIdencia de la obra, a fin de que las consultas requerIdas se efectúen en el sitio de los trabaJ~'
debiéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus coplas deben estar sIempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b)., Deberá de contar con un original para -El MunicIpiO. y dos coplas, una para -El Contratista. '1 otra para la
supervisión de la obra;

~'!-')~4,.,

e)., Las coplas deben ser desprendibles, no asf las originales. y f u'-l"'.¡~',--:>$'" •..•~.. ~'..'... , ',~:,~"A~". .
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las clrcunstanc¡ijr~'1~~~!::aso: número. claslflcaclon. fecha.
descripción del asunto. causa, solución. prevención, consecuencIa econ'ám~~fO~~bllldad 51 la hubiere, y fecha
de atencl6n. así como la referencia. en su caso, a la nota que se cont;o~p.\fI ti' ",'l'O.,.¡, •.~\"'Nl"''' ,~.,.. ,t. ,~

. -- _. -_._. -- - _ .• , - "tiU~Uc. ,~uc. - 21-P'Blna
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPUACI6N DE LA RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIóN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN:. 151.760.343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUOTIUPAPUIHABITAT/31IA/SfOO1/12 DE FECKA 02JFEBRER0f2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl31NIME/1263
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF.HAEITAT-010-2012
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las sIguientes:

CLAUSULAS
Prlmera,- Objeto del contrato.- -El Munlclplo~ encomIenda a .El Contratista- y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especIfIcaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarIos. programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; AMPUACl6N DE LA RED ELÉCTRICAEN MEDIA Y BAJATENSION2 en la
localidad y municipio de Hunucma, Yucatán.

e .segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
190,653.81 (Son: CIento noventa mn seiscientos cincuenta y tres pesos 81/100 M.N.) más la cantidad de $
30,504.61 (Son: Treinta mil quinientos cuatro pesos 61/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 221.158.42 (Son: Doscientos veintiún mil ciento cincuenta y ocho pesos
42/100 M.N.). • ~~

Tercera.- Plazo de ejecucI6n ••El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 25 df .\l
por lo que "El Contratista. se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 01del mes de Novl ',ti
año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 25 del mes de Noviembre del año 2012 de conformlda
programa de obra que forma parte Integral del presente contrato. H,AVUNTAMIENTO

Cuarta.- Disponibilidad del sttlo de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la dlsponlbllldad legal J"lM~~MÍ"'d'bYCATAN.
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de InIcio 8"iE¡~!P5j~UNICI?AL
5eñalada en la Cláusula Tercera de este contrato. 2012.2015

Qulnta.- Antlclpos.- .EI MunIcipio. otorgará un treinta por ciento del costo glObal presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, elmacenes,
bodegas e Instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equIpo de construcción asf como el InicIo de los
trabajos, la compra de materiales de construccl6n. la adquisicIón de equipo permanentemente en su caso y demás
Insumos.e La amortiz;;Jclón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estImación. En
coso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- B la Tesorerfa del MunIcipio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .EI contratlsta"~
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del antIcipo y su total amortización o la devolución de
mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago,- .EI Contratista- recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarIos o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

~~I.'l' ~....•. ,
Las estlmaclones de los trabajos ejecutados se formulamn con u08lptiriodicldad no mayor de un mes, en las fechas
que.E1 MunicipiO. determIne, que se pagarán una vez satlsfechoi iKs requ'islJosestablecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de'4I fech,a"én que hayan sido autorizadas por la
residencia do obra de -El MunicIpio", fecha que se heril constar en la' bitácora r ~Ias propIas estimacIones; para tal...¡' 1 Lefecto: TE'"O! L:~." ••.•u "

H I.~V"'U"""''''
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DESCRIPCiÓN CE LA OBRA: AMPLIACIÓN DE LA REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 2.
NUMERO CE OFICIO DE APROBACiÓN:. 151.760.343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORlZACI6N: SDUOTiUPAPlJJliABrTATI31/AIS/OO1I12 DE FECHA 02JFEBREROI2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PK/31""",E/1263
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF-HABITAT-Q1G-2012
a).- "EJ Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio. la estImaclOn acampanada de la
documentacIón que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bItácora,
raporte fotográfico. CroquIs, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
Importes correspondientes a cada estim21clón)dentro de los seis dfas hábiles sIguIentes a la fecha de corte: la
residencia de obra do -El Municipio., para reallzar la revisión y autorización total de las estImaciones, contará con
un plazo no mayor a dIez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimacIón se dará por autorizada.

b).. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorIzadas dentro de dicho
plazo, estas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

e Las estimacIones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacIón de los trabajos ya que "El
Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
Indebidos.

SI -El Contratlsta- estuvIere Inconforme con las estlmaclones, tendrá un plazo de 10 (dIez) díB5 hábiles, a partir de
la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamacl6n. SI transcurrido este plazo
-El Contratista. no efectúa reclamacl6n alguna, se considerara que la estimacIón queda definitivamente aceptada
por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterIor reclamación.

~.,apflll

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de le Tesorerra de este AyuntamIento. En caso de que -El Co
haya recibIdo pagos en exceso, éste deberá reIntegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida POf el CódIgo F"tScalde la Federacláll
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fIscales. Estos cargos se calcularán
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desdo la fecha del pago hasta la fecha eñ'"":qlft.
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EI Munlclplo-. H.AYUNTAMIENTO

HUNUCMA, YUCATAN
Séptlma.- Otras EstIpulaciones: Retenciones: PRESIDENCIA.MUNICIPAL
~EJContratista- acepta las deducelones de cada estImación, por los siguientes conceptos: 2012.2015
De conformIdad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. -La Dependencia o Entldad~ está obligado a retener

•
a -El Contratista- una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se
realicen dertvados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, Inspección '1 control que las leyes de la materIa confieren a la secretaría de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformIdad con el procedImiento establecido para tal fin.

Octaw.-Flanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratlsta-, a fin de garantizar el fiel '1 exacto cumplimIento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -EJMunicipio., dentro de Josquince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista- hubiese recibido la adJudlcacl6n, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cIento) del Importe total del contrato otorgada por Instltucl6n
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de -El MunicIpIo•.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la p6llza en donde la Instltuclón afianzadora
convenga en aceptar las sIguientes declaracIones:

"'~¡a).• Que la fIanza se otorgue atendIendo a todas las estipulaciones cJ'W:'$.?f¡''l." el contrato;

flanza, o exista espera, su vlgencl!l quedará automátIcamente pro t8~!;I,'l!nco rdancla oon dicha prorroga o
". \(.11'espera; 01 ERIA MUÑ

1'£5 /.fUN.tAMIE~"
'rI.. ' '''ll.2~1.S

._- -- - .-t\"UNG':"fA, • -' 4:Pllrll>a



<.
~tlonucmá.._m .

DESCRtPCIÓN DE LA OBRA: AMPLlACION DE LA REO EU:CTRICA EN MEDrA y BAJA TENSIÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151.760.343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUOTIUPAPUIHABITATI31fAlSlO01/12 DE FECHA O2IFEBRER0/2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31111MEl1263
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF4-lABrTAT -o1~2012
e).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materIa del contrato;

d).-Que la Institución aflanzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la Ley Federal
de FIanzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de t09 vicios ocultos y de cualquIer otra responsabilidad en qua hubiere incurrIdo -El
Contratista., en los términos señalados en este contrato yen la leglslacl6n aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorlzacl6n por escrito de -El Municipio ••. ~~
Novena.- Aanza de garantía del anticlpo.- Para garantizar la conecta Inversl6n del anticipo, ~ Contmt~ ~\
de los 15 (quince) días naturales sIguientes a la fecha.de la firma del contrato, deberá presentar a -El ~ ••
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente eu;s: .
comprobada solvencia, a favor de -El Munlclplo.. ~~

H.@,!NTAMIENTO
Esta fianza subsistirá hasta la total amortlzacl6n del antIcipo otorgado, en cuyo caso, -El MunicIpiO. 1~&ltJe&rA:~TAN
escrito a la Institución enanzadora para su cancelación. PRESIDENCIA MUNICIPAL

Déclma.- Ajuste costos.. las partes acuerdan la revisIón y ajuste de costos de los trabajos aun no éJQe¡~
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
-El Munlclplo-, a solicitud escrlta de -El Contratista. la que se deberá acompañar de la documentacIón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábileS siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicIte; -El MuniCipio., dentro de los
veinte días hábiles sIguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

J.. La revisIón de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

e 11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus carrespondlentes cantidades de trabeJo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del {altante pactado ,en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estImará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará B lo siguiente:

a).- Se calcularán o partir de la fecha del Incremento o decremento en Joscostos de los Insumos, respecto de los
trabajos pendIentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a '~
reprogramaclón que se hubIere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de orlgen"d&~ precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones. f t!i-,r.ti;,"
b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, i~~~~~dOS ~base en el Indlce NacIonal de
Precios al Consumidor que determine el Banco de Méxlca; ~.i:";J.¡;

MUNICJf'A
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c)..los precIos originalmente pactados en el contnllto. permanecerán hasta la termlnaci6n de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de Jos Indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercIcio del contrato;

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPLIACIÓN DE LA REO El~CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 2
NUMERO DE OFICIO OEAPROBACION:. f51.760.343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUOTlUPAPUlHABlTAT131/A1S1OO1I12 DE FECHA O2IFEBREROl2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl'3111/MEl1263
NUMERO DE OBRA: 3103S1ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.f>F-HABITAT-o,0-2012
Cuando los fndlces que requiera -El contratista y '"El Municipio •• no se encuentren dentro de 121publicados por el
Banco de Méxlco; -El MunicipIo. procederá a calcularJos confonne a los precios que Investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multlcltads;

d).•La formalizacl6n del ajuste de costo deberá efectuarse medIante ofIcio de resolución que acuerde ~~ o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno. i.•.'l.flJ.~\e Décima primera.. Recepción de los trabajos.. "El Municipio. recibirá loa trabajos objeto del presente
Que sean terminados en su totalidad. 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las esp es
convenidas y demás estlpulaclones del contrato. ENTO

H.AYUNTAMI
Para tal efecto, "El Contratista- notificará por escrito a "El MunicIpio- la conclusión de los trabaj'dSl\l'djiM&rY~I~AL
finIquIto de obra (concentrado de estlmaclones);1 MuniCipio. verfflcará dentro de cinco dfas hé~~~UIil'
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Alfinalizar la verificación, en un plazo de diez d1.a$~.
"EJMunlelplo- procederá a su recepci6n f'!SIca,mediante el levantamiento del acta correspondIente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaJos, bajo la respOnsabilidad de "el
Munlclplo-.

Independientemente de Joanterior, "El MunIcIpio. efectuará recepCiones parcIales de trabajoS en los casos que 8
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando -El MunIcIpiO- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá el "El
ContratIsta- el Importe de los trabajos ejecutados.

b).-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de -El Municipio" existan trabajos termInados y
estos sean IdentIficables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara ele acta de entrega recepci6n parcial correspondiente.

c).-Cuando de común acuerdo "El MunicIpio" y "El Contratista- convengan en dar por termInado antIcipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la formlJ que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, III recepción parcial
quedara a juIcio de "El MunIcipio. quien liquidará el Importe de los trabajos qua decide recibir.

el.- Cuando la autoridad Judicial declare rescindIdo el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por I~
resolución JudIcial.

Entodos los casos de recepcl6n parciaL exceptuando el Inciso e), se procederá a recIbir los trabajos dentro de los 30
(treInta) hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Munlclplo-, levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación co'te"SPQ~illnte.

'" .,,:,. '""",, '(

SI al recIbirse los trabajos y efectuarse la estImacIón a qte. ~.:".i.é.fl~re el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas., para con -El MunlclpIQ"¡~~'á'C\1rgode -El Contratista-, el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cuti;l!Sé ~~os ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas PQ{f."~~~l.rtO

.. -_.- ------ ... - .- ._. ~:'fI'i~~l.ltl~u- _. 6,Pq!ll1'
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE LA RED ELI::CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 2
NUMERO DE OFlelO DE APROBACiÓN:. 151 760 343 APH, 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUOTIUPAPUlHABITATI31/AlSlOO1l12 DE FECHA 02JFEBREROI2C12
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3t11JMEl126J
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABlTAT-01o-2012

Oéclma segunda,- Supervls16n de los trabaJos.- -El Munlelplo., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratlsta-, por escrito. las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecucl6n, en la forma
convenida, asr como [as modificaciones que, en su caso. ordene -El MunicipIo.,

Es facultad de -El MunicIpio., a través de sus representantes, realizar la InspeccIón de todos 105materiaJes que
vayan a usarse en la ejecución de 105trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqulslcl6n o
fabricación .

•EI Contratista- deberá sujetarse a todos los reg1amentos u ordenamientos de las autoridades eompetentes
materia de construccIón, control ambIental, seguridad y uso de la vla pública y a las dIsposiCiones, que con base en
aQuellOS,haya establecido -El MunicIpIo. para la ejecucIón de sus trabajos.

,"'~".,
"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~ ,.,~létplo. O a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse D lo estlPulad<iep ~i::C9?l;~0'por InobServancIa de las
Instrucciones dadas por escrito por .EI MunicipIo'" o por violación a las Jey~"y tegta~' os apDcables..~....'.••.

". ~lI'-

TESOll"EIW.'~~C1PAL
11,A'fll"~'" NTO- _.-- -_. - HU~:~(;;.:Cv~.- 1JP3!1111~

•
Por su parte, .EI Contratista. se obliga a establecer anticIpadamente a lalnlclacl6n de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quIen deberá acreditar cédula profesional,
experIencIa y capllcldlld adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, la y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabaJos objeto del contrato, asf como para etar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que ~ en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista'", PrevIamente a su Intervencló ajos.
deberá ser aceptado por .El Municipio'", quien calificará sI reúne los requisitos señalados lo cual uedar
registradO en la bItácora correspondIente asf como la finna de dicho representante. ~t!T¡"!'4\\r.~iO

~~~ ~ C!',~ll
En cualquier momento. por razones que a su Juicio lo Justifiquen. '"El Municipio'" podrá SOll~Utt~ ~'itt\P~\.
representante de '"ElContratista'" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requl~! 0'\520n.
Décima tercera.- Relaciones de .a Contratista'" con sus trabajadores.- .EI Contratista'", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposicIones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurIdad
social. '"El Contratista. convIene por lo mismo. en responder de todas las reclamacIones que sus trabajadores
presentason en su contra o en contra de '"El MunicIpio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga 8

rembolsar a '"ElMuniCipIo'" cualquier cantidad que éste se hubIere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de '"ElContratlsta'".- '"ElContratista- será el únIco responsable de la ejecución do

•
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme

. a las órdenes de '"El Municipio. dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho
a retrIbución adicional alguna por ello. En este caso "El MunIcipio'", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI .EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor del IndIcado, Independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos .
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DESCRIPCiÓN OE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE LA RED EL£CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151.760.343APH. 002
NUMERO DE OfiCIO DE AUTORIZACIÓN: SOUOTIUPAPUlHABITATf31/A1SJOO1f12 DE FECHA O2IFEBRER0I2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHf31/11ME/1263
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF.HABITAT-010-2012
~El Contratista" deberá efectuar los tramites. necesarlos a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requIeran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- SancIones por Incumplimiento del programa •• "El MunIcipio" tendrá la facultad de verifIcar 51 las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El MunIcipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como cOMeCUenclade dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EJMunicIpio. sancionará a "El Contratista. en los
siguientes términos:

•
~

•
a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajOS realmente sÍ~~'"
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurñdos desd~J
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensl6n o devo .
corresponda a fin de que la retencl6n total sea la procedente; •

l-\ AYUNTAMIE"";/)
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en sltuacI6l\jtiJe~~,n: rJ
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de 1~-3"~~%Y~FJe~~el\,C.PAL
cargo de ~ElContratlsta-; . R 2{)12' 20'5

b).. Además de la sanción del punto anterIor se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecna de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y reclbldos a satisfacción de -El MunIcipio••

Para determinar la apllcacl6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuiciO de ~I Municipio., no sea Imputable 8 -El
Contratista- .

Independientemente de la apllcacl6n de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI MunIcipio- podráe optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisl6n del mismo.

En caso de que .EI Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de -El MunIcipio., hasta por el monto de las garantíes
otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Sel'Vlcios Relackmados
con las Mismas, la ley de Obra Pública y Sorvlclos Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la apllcaclón de las penas convencionales que se imPongan a -El Contratista. se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados eplicando, si hay lug~.,
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termlnacl6n de las obras objeto
este contrato.

Décima soxta.- Suspensl6n de los trabajos.- .EI Munlclplo-, dando aviso por escrlto a -El Contratista- con diez:días
háblles de antlcipacl6n, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras contratados en cualquier
estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés geoe~I, stn que ello Implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las cauS8SqllP••..'V9~~r'9n la suspensión.

~ "¡r- ;.:.:~~~ "

En caso de suspensl6n definitiva de los trabajos ~EI MunicIpio. ~bdrá da'r 1Por t1..~inado anticipadamente el
contrato, por causasJustitlcadas o de Interés general, ajustándose raltpart~Á-"o est~~ecldO en la cláusula décima

TESO"",. .• '''''N'''',. (-- H~ ~ Al--• 1).••' .•.•..•11"'10 ll,Paglll.
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DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE LA REO ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA, TENSiÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151 760.343 APH. 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUOTIUPAPUIHABITATJ31/AISIOO1I12 DE FECHA02IFEBRER0I2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3111/MEJ1263
NUMERO DE OBRA: 31038tME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY-PF-HABlTAT.Q1()'2012
sexta y se harán [os ajustes o reIntegros correspondientes a los antIcipos entregados así como. en su caso, se
cancelarán las fIanzas otorgadas en garantfe.

DécIma séptlma.~ Rescisión del contratQ.-Las partes convienen en que el contrato podrá ser reselndldo en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contlatlsta- y al respecto aceptan que cuando -El Municipio. sea
el que determine rescindlrlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesIdad de declaraciónJ~c'al.
bastando para eHo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptlma¡ en t
es "El Contratista" quien decide rescfndlrlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
declaración correspondiente. \.~

•
En caso de Incumplimiento o violacIón por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obllgaclon~
estlpulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" uf como 18contra~A'9l9\tml.~NTC
disposiciones, lineamIentos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras pÚbD~E"~€AT
Relac[onados con las Mismas. la ley de Obra Pública y servIcios Conexosdel Estado de Yucatán y sn~' mN;
en vigor. "El MunIcipio" POdréoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas conven !~ !Ff l:,
la rescisión confonna al procedimiento que se señal21en la cláUSuladécima séptima, • •.

Sj "El Municipio" opta por la rescisIón, "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de [as garantras otorgadas.

DécIma octave.- Procedimientos de rescIslón.- SI "El Municipio" consldem que "El Contratista. ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto [o que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
ostlme pertinentes. Transcurrido dIcho plazo, se resolvero considerando los argumentos y pruebas que se hubIeren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a -El ContraUsta- en su dom[clllo fiscal o en
la direccIón electrónica, que para 01efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de-los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El MunIcipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que están debidamentee\ comprobados y relacIonados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitIda la determinación respectiva, "8
MunIcipio. se abstendrá de cubrir el importe da los trabajos ejecutadOSsIn liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales sIguientes, a la fecha de la notlflcación
de dIcha resolución, a fin de proceder a hacer efectIvas las garantías. En el fIniquito deberá considerarse el costo
adIcional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados contorme al programa; así como, lo relativo a
la recuperacIón de los materiales y equIpos, que en su caso hoyan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescISión del contrato, procedo
dentro de un plazo de tres dras hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras eJecutadas, levantándo
un acta circunstancIada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver 8 "El MunicipiO", en un plazo de cinco cUashábiles. contados a partIr de la
notificación de la resolucIón que determine la rescisión del contratq, ~9.~~.la documentacIón que se le hubiere
entregado para la reallzacl6n de los trabajos. f ~',:~.:'.'":-.).
Déelma novena_- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "EI\A~ú~.~énto" sea necesarIo llevar a cabo
trabajOSextraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en etcatillogo drnceptos ni en el programa,

• ~UN1(.1\o''''se procederá de la siguiente forma: Tt.'$Ofl.v,r'''' [NTr
._ ._ __ ,_ __ _ _ __ __ .•• , • - - -1'4 ~,"UU.l""t!o'Il - -_.
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPUACION DE LA REO ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACION:. 151.760,343 APH; 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORlZAC16N: SOUOTIUPAPUlHABITATf.31/AlSJOO1/12 DE FECHA 02/FEBRER0f2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl31/1/ME/1263
NUMERO DE OBRA: 310381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY-Pf.HABITAT.()1().2012

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio. estará facultado para ordenar a "EI Contratista" su ejecución y óste se obliga a realizarlos
contorme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unItarios en el contrato y "El MunicIpio-
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervenel6n de ~EIContr!ltle obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarIos en la forma establecida en los Incls ). ~E1
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto'J:f.i~N'lfrt'fcis
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios dl~~.R~En
uno y otro caso ~EIContratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precl~ cNel¡\, MU'•.PRESIO.

'0".20'd).- SI no fuera posible determln!lr los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos <:f7.D}Ye). ~EI
Contratlsta-, a requerimiento de "El Munlclplo- y dentro del plazo que éste señole, someterá a eonslderael6n los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Intengenela de que, para la fijacl6n de
estos precios, deberá apllear el mismo criterio que hubiere seguido para la determlnC'C16nde los precios unitarios
estoblecldos en el contrato, debiendo resolver -El MunicIpio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este IncIso,
-El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos preciOSunitarios.

e),. En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen laS partes a un acuerdo respecto a los citados preclos, "El MunicIpio- podrá ordenarle la
ejecución de Jos trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en tos
términos correspondientes de la ley de Obras PübllClls y ServIcios Rerlllclonados con las Mismas, la Léy de Obras
Püblicas y Servicios Conexos del ~tado de Yucatán y sus Reglamentos. en vigor. prevIo acuerdo entre las partese sobre el procedimiento constructIvo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos,

En esta caso, la organlzacl6n y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecucIÓn eficiente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratlsta-.
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2.- Trabajos extraordinarios por admInistración directa:

Además, con el fin de que -El MunicIpio. pueda verl1lcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con •
sus necesidades, ~EI Contratista- preparará y someterá a la aprobacl6n de aquel los planos y programas d~.
ejecucIón respectivos.

En este caso. -El Contratlsta-, desde su Inlclacl6n, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el represent!lnte de -El MunicipIo. para formular los documentos de pago a que se refiere la cléusula
sexta de este contrato.

\"0<"
En todos estos casos -El MunIcipIo- dará a -El Contratista- la orden de 3rliba rrespondlente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unItarIos quedarán Incorpom .•~' ..•. ' esente contrato para todos sus
efectos. \ ••~:..:~•.? .
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3.- Trabajos extl'2lordlnarlos por tercera persona:

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPlIACIÓN DE LA RED ELéCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 2.
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN:. 151.760.343APH: 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPUIHABITATI31/AlSJOO1J12 DE FECHA O2IFEBRER0f2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3111IMEJ1263
NUMERO DE OBRA; J10381ME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.pF-HABrrAT'()1~2012
SI -El MunicipIo. determinase no encomendar l!l ~EIContraUsta. los tmb8JOSextraordInarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

SI "El Municipio. no opta por ninguna de les soluciones señ81adas en los apartados 1 y 2 de • podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordInarios a terceras personas, conforme a las legales
relativas. ~ .1

<.: "
Vlgésima.- Convenios ModKlcalorlo- ~ MTO• H.AYUNTAMIE
a).- Conyenlo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor O¡.Q1l!l'd6b\~o~~T~~~.ra
otra causa no Imputable a -El ContratIsta" le fuere Imposible a este cumplir con ~~lteWárá
oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesarIa expresando los motivos en que ~'ie- iQ"lbllcltud .
•EIMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) di&s naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio. estIme
conveniente y se hamn conjuntamente las modificacIones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que ImpIdan la tennlnacl6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una pro"oga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de conCederla, .EI Municipio. decidirá si procede a Imponer a -El Contratista. las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a -8 Contratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarlas a fIn de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del plazo
orlglnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma
parte Integral de este contrato.

b}.-<:onvenloadicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, pore razones fundadas y explicitas -El MunIcIpio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean col'\Slderadosconjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado 1'11Implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI las mOCflftcaclones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a laS nuevas condicIones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de -El MunIcipio •• Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones q~
se refieran a la naturaleza y ~racterístlcas esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludIr
cualquIer forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima prlmera.- SUbcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, pata los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual .EI Contratista- encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalacl6n en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contl'6t1sta pretendo utilizar los servicios de otra empresa etI~i~os del párrafo anterlo~, deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá $~h\~~~la subcontrataclon .••.•~:..~~~.'.f.... .,. "("~.....•~
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DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE LA REO eL.J:CTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN 2
NUMERO DE OFICIO DE APROBACION: 151 760 343 APH. 002
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUOTIUPAPUlHABITATI31/AISIOO1l12 DE FECHA O2IFEBRER0f2012
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3t11/ME/1263
NUMERO DE OBRA: 3103alME025
NUMERO DE CONTRATO: MHY.PF-HABITAHI1o-2012
En todo caso de subcontratacl6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien se cubrirá
el Importe de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratlsta-.

VigésIma segunda.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación expresa,
previa y por escrtto de -El Munlclplo-.

Vigésima tercera.- Jurtsdlccl6n.~Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. I~s partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por

_ razón de su domIcilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- Régimen Jurfdlco.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas '1 Servicios
RelacIonados con las Mismas, la ley de Obra PúbUca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por sus
Reglamentos 'Ypor las disposiciones que resultaren aplicables del CódIgo CIvil del Estado de Yucatán. todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaracl6n flnal.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacIonalidad. en seguirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneflclo de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente controto se firma en la ciudad de Hunucma munIcipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dfa 31
del mes de Octubre del 2012.

por .E1 Municipio •

TESOR
H. A "4'1 "'''€NTO

OI1-JIIIS
HUNV(.-..lA, ',",,'¡;_

ntratista-

I ente Municipal
C. Delia JaIme Pérez Tzab
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